
Sesión 47.a ordinaria~ en 7 de Setiembre de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON MATIAS 

l1.-Se aprueba un proyecto sobre fomento a. la 

1. Se trata del proyecto que establece un dere­ navegación en los mares del Sur. 

cho de tránsito por el camino de Santa 12.~Se constituye la Sah' en sesión s('creta. 
Rosa. Se levanta la sesión. 

2.-El señor Sánehez Garcfa de la Huerta solici­
ta preferencia para el proyecto sobre fon­

dos para recePción Y fe~tejos a la Escuela 
!Militar ArgentIna. Se trata de dicho proyec­
to y es aprobado. 

'3.-El señor Gutiérrez pide preferencia para el 
proyecto sobre devolución de descuentos he­
chos por la Ca!ja de EmPleados Plíblicos a 
los cesantes. Se trata de dicho proyecto y es 
aprobado. 

4.~EI señor Concha don Aquiles) pide preferen­

cia para el proyecto sobre pensión a la 
viuda del teniente aviador señor Isaac Ne­
coC'hea. 

,o.--'Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para 
la semana próxima. 

-ll.---'Á indicación del señor Zañartu, se acuerda 
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SlElSION 45.a ORJIXIIN1AlIH'A ,EIN 5 DE SETl."'I1lElM­

'B!RIE' [[)\E 19127 
tratar a segunda hora de los proyectos so- Asistieron los señores: SIlva don MaUas, 
bre derecho de trlí.nsito por el camino de Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez. 
Santa' Rosa y referente a poblacl'ón obrera Cabero, Concha don Aquiles, Concha don Luis 
del dique de Takahuano. E., Cruzat, Ec'henique, GutMrrez, Korner, Ma-

'7.--'8e aprueba el proyecto sobre derecho de rambio, Medina, Nlíñez Morgado, 
tránsito por el camino de Santa Rosa. Opazo, Piw.o~ka, Rivera, Slí.nchez, 

j¡.~Se aprueba un proyecto sobre autorización Silva Cortés, Smitmans, Urrejola, 

para contratar un empréstito por cuenta de Viel. 

Ochagawa, 
Schürmann, 
Valencia y 

la Municipalidad de Ñuñoa. El señor Presidente da por aprobada el ac-

'9.~ aprueba el derecho referent~ a población ta de la sesión 43.a, en 30 de Ago§to, que no ha 
obrera del dique de Talcahuano. sido observada. 

El acta de la sesión 44.a, en 31 de dicho 
10.--'Se acuerda suspender la discusión del pro· 

yecto sobre consUtución de la propiedad mes, queda e11 Secretaria, a dIsposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, para 

austral y las sesiones acorda'das para la. su aprobación. 
discusión de esta materia. 
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Se da cuenta en seguida de los negocios que la Convención con Honduras de cange directo de 

a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con elLo invita al Senado a formar una Co-

giros postales, suscrita en Tegucigalpa el 4 de 

Marzo de 1911, y del Protocolo complemen­

tario de dicha Convención, firunado en esa 

mi!ima ciudad el 11 de Agosto de 1911; 

De 2 de Junio de 1913, sobre aprobación del 
misión Mixta Especial para estudiar el proyecto, Convenio celebrado con Costa Rica para el can­

de fomento de la industria carbonífera, y co- i ge de encomiendas postale,s sin valor declara­

munica que, para el caso de que sea aceptada I do, suscrita en ,San José el 12 de Diciembre de 
esta invitación, ha designado por su 'parte a los' 1912; 

honorables Di¡;m:tados don Juan Antonio Ríos, De 12 de Junio de 1913, s-obre aprobación 

don Carlos R. Elgueta, don Samuel Guzmán de las siguientes Convenciones y Proto..c:olos: 

García, don VirgiJio 'Morales, don Ignacio García 1) Convención entre Chile y Honduras pa­

H., don Pedro Félix Vicuña y don J. Francisco ra el cambio directo de giros postales, firmado 
Urrejola. 

Quedó para Tabla. 

Con el segundo comunica que ha aprobado 

en los mismo's tlérminos en que lo hizo el Sena­

do el proyecto de acuerdo que concede a la ins­

titución den,Ominada "Centro Español de Con­

cepción", el permiso requerido para que pueda 

conservar, hasta por cincuenta años, la posesión 
de un bien raíz. 

Se mandó comunicar a 

Presidente de la República. 
Su Excelencia el 

Con el tercero comunIca que ha aproba­

do un proyecto de ley referente a la manera 

de computar los años de servicios exigidos por 

el decreto-ley N.o 600, de 14 de Octubre de 19,25, 

al personal de gente de mar, que hubiere servi­

do ,en el Cuerpo de Carabineros. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

! 

en Teguciga~pa el 4 de Marzo de 1906; 

2) Convención entre Chile y Honduras pa-

ra establecer el servicio directo de ,encomiendas 

pO'stale-s sin valor declarado, suscrita en Tegu­

cigalpa el 1. o de Marzo de 1910; 

3) Protocolo modificatorio de la Conven­

ción anterior,i firmwdo en TegucigaJ-pa 

Agosto de 1911; 

el 11 de 

4) Convención entre Chile y Costa Rica pa-

ra el cange directo de encomiendas postales sin 

valor declarado, suscrita en San José el 12- de 

Diciembre de 1912; 

5) Convenci.ón entre Chile Y Costa Rica pa­

ra esta'blecer el servicio de giros postales, fir­

mada en San José el 20 de Mayo de 1913; y 

'6) Protocolo consular entre Chile y Tur-' 

quía, suscrito en Madrid ellO de ,Marzo de 1913. 

y de 14 de Junio de 1924, sobre aprobación 
Uno del señor Ministro de Obras Públicas de la Convención con Francia de reducción de' 

y Vías de Co'municación en que pide el pronto 
las tarifas para el intercambio de impresos por' 

despacho del proyecto de concesión de una pen- la vía postal, suscrita el 27 de Mayo de 1924. 
sión de gracia a doña Elena Fagal'de Estévez, Que'daron para Tabla. 
viu:d'a de don Erwing Moraga Kampf. 

Se ,mandó agregar a sus ante,gedentes. SoliclX;udes 

Uno d'e la ComIsión de Presup.uestos con el 
Una de don Luis Bernier Muñoz en que pide 

que ha enviado al se' aumento de pensión. cual transcribe un oficio 

ñor Contralor General. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Otra de don Gumercindo Honorato en que 

pide la pensión y las prerrogativas correspon­

dientes al grado de Coronel. 

Pasaron a la Comisión de IDjército y Ma-
Uno de la Comisión de Con'stitución, Legis- rina. 

lación y Justicia, recaído en el proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados, sobre 

I constitución de la propiedad austral. El Secretario hace presente que ha recibido 

Uno de la Comisión de Relaciones Exterio' una uomunicación del señor Presidente en que 

res con el cual propone que se envíen al ,Arcni- le ruega poner en conoci'miento del Honorable 

vo por haber perdido su oportunidad los si- Senado que, por prescripción médica, debe au-

guientes Mensajes: 

De 14 de Noviembre de 1911, ,sobre apro-

sentarse por dos o tres semó'nas de Santiago, pa­

ra buscar en las provincias del Norte el total 

bación de- la Convención con PanaJmá de cange restablecimiento de su salud Y que faltará a 

directo de encomiendas po§tales, 'sin valor decla­

rado, suscrita en Panamá el 23 de Junio de 1911; 

De 4 de Enero de 1912, sobre aprobación de 

las pocas sesiones que aún deben celebrarse an­

tes del feriado de Setiembre y a los actos ofi­

ciales de las fiestas patrias en que el Senado 
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debe estar representado, por lo cual presenta sus bien anunciar en la Tabla de Fácil DespachJ) de­

,excusas por esa inasistencia motivada por la cir- la sesión próx~ma, el proyecto de ley que esta­

cunstancia que deja expuesta. blece un derecho de tránsito en el camino de 

No hubo "Tabla de Fácil Despacho. 

En los incidentes el señor Vice-Presidente, 

,de acuerdo con 10 dispuesto en el artí~.!110 87 del 
Heglamento, propone a los honorables Senado­

.res señores: Silva Cort~s, :Vledina, Barros don AI-

Santa Rosa, cuyO informe ha sido ya acordado· 

por la Comisión respectiva, faltando sólo algu-' 

nas firmas para su tramitación. 
El señor Vice-Presidente deja desde luego 

anunciado dicho negocio en la inteligencia de 

que habrá de darse cuenta del informe. 

El señor Concha don Luis hace presente qUe fredo, Gutiérrez. Opazo y a Su Señoría, para que en 
'unión de los ci1'1cO miem·bros que forman la Co- ha recibido un telegrama del "Gremio de Car­
misión Permanen:te de Presupuestos, representen gadores de S'a'litre", de Tal'tal, en que le piden 

,al Senado en la Comisión Mixta de Sen_adores y obtener que se deje sin efecto, la modificación 

Djputados, que tendrá a su cargo el estudio del que se ha hecho a la ley que fijó el peso de los 

,cálculo de entradas, la distribución de cuotas, 

.Y la !ey de presupuesto's que presente el Ejecu-

tivo. 

Con el asentimiento de la Sala, quedan acor­
rla.das estas designacJ,ones. 

sacos de salitre que restableció su antiguo peso 

de cien kilos, debiertdo mantenerse el de ochen­

ta kilos. 

COJ?sidera que ésta es una de las conquistas 

más benéficas obtenidas en favor de los traba­
jadores, y que, por consiguiente, es justo y equi­

tativo atender la petición. 
El señor Maram,bJo formula indicación para Comenta en seguida las informaciones da-

qu.e se tome inmediatamente en. consideración, das por la prensa últimamente, acerca del em­

el oficio de la Cámara de Diputados en que co- pIe o de ma'quinarias con que se hará la estracción 

munica que ha tenido a bien insistir en ra apro- de basuras en .Ia ciudaJd, y sin dejar de recono­

bacíón del proyecto de ley, que fué desechado cer que esto es una manifestación de progreso, 

IJO:!" el Honorable Senado, sobre jubilación de cree que el Gobierno y hts autoridades deben 

algunos .empleados dependientes del Ministerio preocupa·rse seriam·ente del problema que va a 

de Agricultura. cr.earse a un crecido número de obreros, que por 

Tá:eítamente se da por aprobada esta indi- este motivo quedarán desocupadas. 

cación, y el señor Presidente pone en discu­

sión si el Senado insiste o no en su anterior 

acuerdo. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, Ba­

rros don Alfredo y Echenique. 

Cerrado el' debate, y tomada la votación, el 
Senado resuelve no insistir, 
tra 9. 

por 15 votos con-

Continuando en los incidentes, el señor Con­

cha don Aquiles ruega a la Comisión de Ejército 
y Marina tenga a bien evacuar a la brevedad po­

sible su informe acerca del proyecto de ley re­

mitido por la Cámara de Diputados, en que se 
concede, por gracia, al ex-sargento primero de 

Ejército, don Isaac Necochea Fajardo, un abo· 

no de seis meses y trece día..'!que le faltan pa· 
ra completar diez años de servicios. 

Los honorables Senadores, señores Bórquez, 

Medina, 6chürmann y Valencia, ·pasan a la Me­

sa una indicación en que piden se acuerde cele­

brar sesion~s especiales los días Martes y Mié'l"­

co~es de la presente semana, de 2 a 4 P. M., 

y los días Juev,es y Viernes, a las horas de cos­

tumbre. destinadas a la .discusión de'l ,proyecto 

sobre constitu'CÍón de la propie,dad austral. 

'El señor Echenique modifica esta indica­

ción, proponiendO que se dé a dtc'ho negocio el 

segundo lugar en la tabla de las sesiones ordi~ 

narias, au1mentando éstas en una más, que se 

celebraría el día JU'eves, a las hO'l"as de costum­
bre. 

El se'ñor Va'lencia acepta esta indicación. 
pero ampliándola en el sentIdo de que también 

Se a·cuerde s'esiónpara el día Viernes. 

Hacen algunas observaciones sobre el parti­

cular los señores Barros don GurIlermo y Ma­
rambio. 

El señor Vice-Presidente, en su calidad de 

Presidente de dicha Comisión, contesta al hono 

rabIe Senador que con todo gusto atenderá su 
petición. Por as-entimiento unánime se acuerda dar 

el segundo lugar de la tabla, a c'ontinuación del 
El señor Azúcar ruega a la :\Iesa tenga a que se refiere a la legislación petrolera, al pro-

• 
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yecto so'bre constit1i!::ión de la pro,piedad austrrul, 

y celebrar sesiones los días Ju'eves y Viernes, a 
Condudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

1as horas de costumbre, en caso de que fueren Con nlOtivo de la construcción del camino 

necesarias para obtener su despacho. Santiago~San Bernal"do, y a fin de G.'l.r a esa 

vía el ensanche correspondiente, se ha debido 

expropiar una parte del edificio del Regimien.to 

El señor Marambio pide a la Mesa se sirva de Ferrocarrileros que obstruía el camino y 'lue 

anuncia'r para la tabla d,e fácil despacho de las era ocupada por habitaciones de oficiale,~. 

sesiones ;próximas. el inforlme de la Comisión La comisión d,e ingenieros de la Inspección 

de Constitución. Legislación y Justicia, re:ferente de Caminos, de acuerdo con el comando de la 

a la cuestión 'promovida con motivo de la dis~ mencionada unidad, estimó en $ 72,300 los da­

posición d'e~ inciso final del N. o 4.0, y de la del ños y perjuicios que se originarían oon la ex­

N.o 5.0, de'! articulo 44 de la Constitución Po- pro'piación, cantidad que habiendo sido consi,de­

lítica, en cuanto se refiere al despacho d(!' los rada favorable por ,el arquitecto jefe del Minis-

proyectos de ley sobre p,ensiones de gracia. 

El señor Vice .. Presidente lo anuncia. 

Por ha'ber Begado el término de la primera 

hora. se suspende la sesión. 

terio de Guerra, se ha ordenado aceptar y ha­

cer ingresar en arcas fiscales. 

Se hace indispensable, sin embargo. cons­

truir con la mayor urg,encia, un nuevo edificio 

I que reemplace al expropia<lo a fin de destinarlo 

I a alojamiento de oficiales, del Regimiento en re-

A segunda hora, en la orden del día; conti- : fer,encia y evitar así tener que arrendar casa 

núa la discusión que quedó pendi'ente en la se- i con ese objeto fuera del cuartel. 

sión anterior, acerca de las modificaciones in- En mérito de las consideraciones expuestas. 

troducidas por la Cámara de Diputados al pro- tengo la honra de someteros para vuestra apro-

yecto de legisIJ.a:ción petro,lera. bación el siguiente 

ART]CULO 3·0 

Prosigue el debate sobre las modtficacio­

nes a est,e artículo, y usan de la palabra los se­

ñores S'¡¡va Cortés, Rivera, Echenique, Concha 

don Alquiles y Núñez. 

Cerrado ~ debate, se acuerda proceder a la 

votaeión d,e estas modificaciones, separadamente. 

Por 112 votos contra 10, se a'cuerda dese­

char las que se refieren al inciso 1.0 

lA petición del seño'r Concha don Aquiles, 

se deja constancia en el acta de que Su Señoría 

ha'bría vota:do faNorab'le'mente, si se éstableciera 

ia obUgación a los concesionarios, de hacer un 

sondaje por cada diez mil hectáreas. 

La modj'ficadón al inciso segundo se da 

unánimem,ente Ipor aprobada con excepción de 

las pálaJbras "continua o ~pa,raldaIIlente". que se 

dan tácitam,ente por desechadas. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para invertir hasta la cantidad de 

$ 72,300 en los gastos que demande la construc­

ción de un edificio en el cururtel de Ferrocarrile­

ros de guarnición en "El Bosque", para desti­

narlo a alojamiento de oficiales de dicha uni­

dad. 

Art. 2. o El gasto se deducirá de los fon­

dos provenientes de la e:¡cpropiación de una par­

te de los edificios del cuartel del mencionado Re­

gimiento. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1927.-Carlos 

Ibátícz C.-Bartolomé Blanchc. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

A las fiestas que tuvieron lugar en Buenos 

El inciso final agregado por la Cámara de Aires para c,onmemorar el centenario de, Mitre, 

])iputa'dos, en este artículo, se da tácitamente concur,rió en representación de nuestro país la 

por rupTolbado. Escuela Militar. El Gobierno de la República 

Por haber llegado la hora, se levanta la se-

sión. 

OUENTA 

IS'e dió cuenta: 

Argen tina, deseando asociarse a la celebración 

del próximo aniversario de nuestra independen­

cia y retribuior la visita de nuestra Escuela, ha 

dIspuesto que el Colegio Militar de esa Nación 

~e traslade a Santiago. 

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito 

en el N. o 10 del artículo 44 de nuestra Consti-

1.0 De los sigui,entes mensajes de Su Exce- tución Política, que dispone se necesita autori-

leneia el Presidente de la República: I zación del Congreso Nacional para permitir la 
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introducción de tropa.~ én el territo'rio de la R'e­

pública, y a fin de atender a los gastos que de­

manae la atención de los huéspedes argentinos, 

tengo el honor de someteros para vuestra apro­
bación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Permftese por el período de 
quince días, la estada en el territorio de la Re­
pública, al Colegio Militrur Arogentino, a fin de 

que tome parte en las fiestas del aniversario de 
nuestra inde'pendencia nacional. 

Art. 2.0 A'utorízase al Presid'ente de la Re­

pÚblica para invertir hasta la cantidad de 
$ 300,000 en los gastos que demanden la aten­

ción y festejos que se harán al Colegio Militar 
y delegaciones argentinas. 

Art. 3.0 L,os fondos que demande el cum­
plinüento de esta ley se imputarán al saldo del 

ítem 1517 del presupuesto da Hacienda, que no 
se invertirá. 

Santiago, 7 de Setiem'bre de 1927,--C. Ibá­

ñ{"z C,-Bartolomé Blanche. 

2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 

Hacienda: 

!Santiago, 7 de Setiembre de 19'27.-En res­

puesta al oficio de Vuestra Excelencia, N.o 236, 

de fecha 29 de Julio del pr,esente año, ten&'P el 

honor de remitir a Vuestra Excelencia el infor­
me evacuado por el Inspector de servicios de la 
Contralo'ría General de la Rel?ública, sobr!,) la 
concesión de la isla de Pascua, hecha a favor 

de la firma Williamson, BaUour y Compañía. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Pa.blo 

Ramírcz. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

sant1aJgo, 5 de 'Setiembre de 1927.-Tengo 
la honra de poner enconocfmiento de Vuestra 

Excelencia que la Cámara, en sesión de fe~ha 

de h~y, ha tenido a bien designar a los Dlpúta­
dos señor,es Luis Alamos Barros, Jorge Alessan­
dri, Héctor Alvarez, Hermán Figueroa Anguita, 
Ignacio García, Manuel Guzmán Maturana, José , 

María Lorca, Jorge Orrego, Joruquín Tagle, Fer-

(Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Tito Li­

soni,--Julio Elchaurren cO., pro-!S'ecretario. 

Santirugo, 6 de Setiembre de 1~27 .--Con mo­

Uvo del mensaje, que tengo la honra de pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Di­

putados ha dado sU aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUculo único. Concédese, por gracia, al 

Capitán del Cueropo de Carabinero~ don AgusUn 

LeteUer Aravena, un a:bono de cinco años de 

servicios, prura los efectos de su retiro o jublla­

ción" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito Li­

soni.--Julio Echaurren O" pro-Secretario. 

Santiago, ti de Setiembre de 1927. Con 
mO'tivo del mensaje, informe y demás ant~ce­

dentes, que tengo la honra de pasar a manO's 

de Vuestra Excelencia, la.Cámani. ele Diputados 
ha daCio su aprobación al si'gui<)!lte 

PIl.Qy,EICTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ,Se autori:ta a la M;unicipalidad 

de Ñuñoa, para que ejecute, de acuerdo con las 
disposIciones de la presente ley, la pavimenta­
ción del camino llamadO' Avenida José Pedro 

Alessandri (Macul) desde la Avenida Irarrá­
zaval hasta' el camino llamado Macul, quedan­

do subsistente lo dispuesto en la ley númerO 
4,012, en lO' que se refiere a la pavimentación 

en una parte de esta Avenida, sin perJuicio de 

lO' que dispone el artículo 7.0 de la presente 

ley. 
Art. 2.0 Las obras de pavimentación se 

ejecutarán de acuerdo Con el plano confeccio­

nado por la Dirección de Alcantarillado de San­
tiago y aprobado pOr la l. Municipalidad de 
Ñuñoa. 

La pavimentación de las calzadas se ejecu­
tará con piedra laja granítica sobre cO'ncreto, 
asentadas y fraguadas sus junturas con 'mezcla 
La pavimentación de las aceras será hecliade 
acuerdo con las normas que fije la Junta Di­
rectiva de Pavimentación . 

Art. 3,0 Créase una J'unta Directiva com­
puesta del IIntendente de Santiago que la presi-

nando Varas y Angel Custodio Vicuña, para que dirá; del Alcalde de Ñuñoa; dei ingeniero de la 
concurran, en representación de la Cámara, a 
formar parte d,e la Co'misión Mixta de Senadores 
y Diputados que debe estudiar el proyecto de 

ley de pre,sU'puestos de entradas y g1asto,s de la 

Administración Pública para el próximo año de 
1928, 

provincia y del jefe de la oficina técnica a la cual 
encomiende el Presidente de la República la di­

rección e Inspección de estos trabajos, para que 

tenga a su cargo todo lo relaciO'nado con las 
obras a 9.ue se refiere la presente ley. 

Los servicios de esta Junta serán ad-hono-

, 
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rem y' actuará de secretario el de la Intendencia 
de'Sa'ritiago. 

Art.' 4.0 Los trabajos" de pavimentación' se­
rán contratados en licitación pública por la Jun­
ta Directiva y ejecutados bajo la dirección e in s­

pecdón de la oficina técnica que designe el Pre­
sidente de la Re'pú'blica, la que procederá en 
conformidad con los acuerdos que sobre estas 
obras 'tome la Junta Directiva. 

Los contratistas responderán de la conser­
vación de los pavimentos durante cuatro años y 
en garantía del cumplimiento de esta obligación 

se les retendrá a la orden del Presidente de la 
Junta Directiva ellO por ciento del monto 
de las planillas parciales de pago, que se con­
feccionarán por extensiones no menores de un 
mil metros cuadrados superficiales pavimenta­
dos. Las cantidades retenidas se les entregarán 
a razón de una cuarta parte por cada año que 

transcurra, si el pavimento ejecutado s~ ha con­
servado a satisfaccióu de la Junta y se ha dado 

La gonservación de ,los paVimentos en las 

zonas de vías, que com'prende los entrerrieles, 
más cincuenta centímetros a cada lado en las 
partes pavimentadas y todo el espacio compren­
dido entre soleras en las partes no pavimenta­
das y ocupadas por vías férreas, corresponde a 
los particulares de esas vías. 

Estos propietarios de'berán dar cumplimien­
I to a las órdenes que respecto a conservación, 

I 
imparta el Alcalde, autoridad que queda facul­
tada para ejecutar por cuenta de ellos los tra­
bajos, en caso de que no se dé cumplimiento 

a las órdenes de la Alcaldía, dentro de los pla-
zos y en las condiciones que se hayan fijada. 

Las cuentas que formule el Alcalde se pagarán 
al contado, tendrán mérito ejecutivo y si ellas 
no fueren. cubiertas dentro del plazo que fijará 
el Reglamento, devengarán desde ese momento 
el 1 por ciento de interés mensual. 

cumplimiento a las especificaciones técnicas y inmuebles can frente a la parte de la Avenida 
administrativas que la Junta apruebe como bases 
para la licitación públi~a de estos trabajos. 

Art. 6,0 Por vía de contribución de pavi­
mentación serán de cargo a los propietarios de 

Art. 5.0 Las empresas particulares que de-
se en mantener vías férreas o desvíos en la Ave­
nida José Pedro Alessandri, pagarán, por vía 
de contribución de pavimentación, el valor de 
la pavimentación correspondiente a las entre­

vías, más cincuenta centímetros a cada lado de 

los rieles, y ejecutarán por Su cuenta las trans­
formaciones de las vías, las modificaciones, ya 
de ubicación, ya de nivel, que indique la oficina 
t~cnica que tenga a su cargo las obras autori­
zadas por esta ley, como también las obras com­
plementarias, cambio de tipo de rieles, pasos de 
agua, etc" que ex:ja esta misma oficina téc­
nica, 

En la parte en que las vías férreas queden 
fuera de la sección pavimentada, será .de O'bliga­
ción de las em'presas particulares propietarias 
de ellas el arreglo de las vras y terrenos 'que és-

José Pedro Alessandri que se pavimentará en 
conformidad a las disposiciones d'e la presente 
ley: 

a) El costo de una faja de pavimento de 

cinco metros de anc'ho de cada calzada, incluí· 
das las obras complementarias; 

b) El 'costo de las soleras, a excepción de 
aquellas qU'e limitan el refugio central; y 

c) El costo de las aceras. 
Para determinar la contribuc.ión de pavi­

mentación corres-pondiente a cada propiedad, el 
co.sto de las obras señaladas en las letras a), 
9) y c) pert'enecientes a un 'costado de la Ave­

nida y comprendidas entre los ejes de ·dos bo­
ca-calles consecutivas, se distribuirá entre las 
diversas propiedades de ese costado de la Ave­
nida, CUyos frentes queden comprendidos entre 
esas hoc2.-cal'.es, en prop,orción a la longitud de 
sus resp'ectivos frentes. 

tas ocupen en la forma y niveles que indique la El valor de los trabajas que no quedan 
misma oficina. comprendidos en las letras a), b) y c) es de 

,La oficina encargada por el Presid~nte de cargo a la Municipalidad de Ñuñoa. 
la República de la dirección de los trabajos au- Art. 7.0 Los propietarios de la Avenida Jo­
torizados por la presente ley, podrá hacer ejecu- sé Pedro Alessandri, cuyos predios tengan fren­
tar las transformaciones de las vías y demás te a los primeros trescientes metros próximos a 
obras que se enumeran en los incisos anterio- la Avenida Irarrázaval CUYa pavimenta;ción se 
res, si el propietario de la vía no las efectuare 
en el plazo y en las condiciones que se le fije. Las 
cuentas que se formulen por estos tra'bajos se­
rán de cargo de ios propietarios de vías férreas, 
se pagarán al contado, tendrán fé'rreas, se pa­
garán al eontaqo, tendrán mérito ejecutivo, y si 
ellas no fueren cubiertas en el plazo que fijará 
el Reglamento, devengarán desde ese momento 
el interés penal del 1 por ciento mensual. 

ha ejecutado en conformidad a la l'ey número 
4,012, pagarán una sola vez, por vía de contribu­
ción, sin perjuicio de la cuota de :pavimenta­
ción que han debido pagar de acuerdo Con la 
citada ley, la suma de noventa pesos por me­
tro de frente a la Avenida ,José Pedro Ales­
sandri. 

Estas canti-dades se aplicarán al pago de 
la parte de las obras autorizadas por la pre-



sente ley, que es de. cargo de, la Municipalidad 

de Ñuñoa. 
Art. 8.0 ILa oficina técnica que dirigirá es­

tos tra'bajos formulará las cuentas y recibos a 
los p-ropietarios, por la parte que por vía, de 

contribución de paVimentación les .corresponda 
pagar de a'cuerdo con los articulos 6.0 y 7.0 de 
la presente ley. 

Estas cuentas ,serán exi,gibaes para cada 
¡l-,redio desde .que se inIcien los tr,abajos en la 
parte de la Avenida cOffilprendida entre los. ejes 
de las dos bocacalles entre -las cuales se encuen­
tra el predio. 

Si la cuenta no fuere >cubierta en el plazl"' 
que fije e,} Reg!amento, la propiedad 'quedará 

afecta durante quince años, al pago, ,con el ca­
rá'Cter de contribución, d'e <motas semestrales, 
cuyo monto se fija 'el en el arHuco 11. Estas I 

\ ·t 
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mente y quedarán exentos de 'todo im'pueatJ . . ) . 

fiscal o municipal. 

Art. lO,' La ,amGrtizacI~n se, hará. por :i· 
cita,ción mientras lOS.' bonos se coticen a me­

nor precio de su 'valor nominal y por so-rteo a la 
par en caso ele cotizarse a igual o mayor_ precio. 
En todo tiempo se pOdrán efectuar amortiza­
ciones extraordinarias. 

Los bonos que s€ retiren de la drcula'~i6n 
por amortizaciones ordinarias o extraordina­
rias, se ar,chivarán después de ,inutilizarlos en 
la forma que determine el Reglamento. 

Art. 11. Las cuotas semestrales qu'e debe­
rán pagar los propietarios .que nó cancelen a;' 
contado el valor de la 'cuenta por contribució!1. 
de paVimentación ;se ,calcularán en la siguientC' 

forma: se 'considerarán emitidos >con cargo a ca­
ela pro'piedad, los bonos que han debido colocarse 

cuotas 'se abonarán por semestres anticip'ados y para obtener la suma de dinero 'que la propiedad 
ese 'p1azo d'e quince años se ,contar6, a partir de adeuda y la cantidad que demande el servicio se­
la fecha en que sea eXi'gible].a primera 'cuota, mestral de intereses y amortización de esos bo­
que 10 será desde la feclha que se señala en e~ nos constituirá la <mota semestra! a cuyo pago 
inciso 2.0 delpresenteart!culo. quedará Mecta la rpropiedad. 

Los notarios no otorgarán escrituras de 
Art. 12 .. El propietario de un inmueble qUe 

transferencias de dominios, constitución d'e de- no abone su cuota en el 'Pllazo de 'cuarenta y 
cinco días 'contados a :partir de la fec'ha seña-

rechos reales, trasmisión por 'causa de sucesiún 
y en general, de ,cualquiera otra modifi'cación 
de dominio en un certificado de la lMunidpalidad 

de Ñuñoa Ique establ-ezc!j. haber pagado los ser-

lada ,para efectuar los p'agos de esas cuotas; será 
consider,ado moroso 'e incurrirá en multa 'de' 1 

por ciento mensua!. 'terminado el trimel>tre, 

contado desde estas mismas feehas, se le darán 
vicios vencidos. Este certifIcado deberá proto-

por vencidas todas 'las demás 'cuotas para lOS 
colizarse en el registro correspondiente bajo u:aa efectos de proceder a! ,cobro total por la 'V'fa ju­
multa equivalente al tri'ple de ].a suma adeudada, 
y sin ¡perjuicio de responder' et notario, a los 
terceros adiquirentes -de ',los pagos a que 
obligados. 

sean 

Estas multas serán decretadas por el Al­

ca'ldé de ~uñoa y la resolución respectiva ten­
drá mérito ejecutivo. 

Art. 9.0 AUÍ'orízase al Presidente de la 

Rep'ública para ,emitir con la garantía del Es­

tado, por 'cuenta d,e la Municl'pal!dad de Ñuñoa 
hasta !acantidad de $ 1.500,000 moneda legal, 

dicla!. E5ta diBposicióri se insertará en forma 

Llamativa en los recibos correspondientes. 
Dentro de los diez días siguientes al venci­

miento del trimestré a que se refiere el incIso 
anterior, e~ Tesorero Munidpll.ll enviará a la A!­
caldía la nómina de los 'propietarios que no ha­
yan satisfecho sus cuotas. 

,Esas nóminas firmadas por e~ Alcalde Mu­
nicirpail tendrán mérito ejecutivo. 

Cuando por mora I"n el pago dI" una cuota 
semestral se haga el cobro total ,de la deuda, 

en bonos ,de inter'és no mayor del 8 'por ciento se deberá a'umentar, la., amortización inmediata 
anual y con una amortizadón acumulativa tal, del em'préstito en una cantidad" equivalente a la 
que la obligación se extinga en el plazo de quin- parte de ,contribución cobrada. 
ce años. EY produdo de estos bonos será desti­

nado exclusivamente al pa'go de los trabajos de 

pa\'imentación y obras complem'entarias que se 
ejecuten de acuerdo cQn las prescripCiones 'le 
la ¡presente ley, y cuyo importe no sea cubierto 

al ,contado IPor los propieta!,ios de los predios 
respectivos o que sean dtl 'c,argo a la Municipa­
lidad. 

Estos bonos se emitirán 'por parclalidades 
según las necesidades de pago de las o;bras CO"l-­
tratadas, el serYicio de 'ellos se ¡hará semestral-

El ,proplletario que quisiera exonerarse del 
pago de esas cuotas, p~dráhace'r'lo en cualquie­

ra época, entregando a la' Tesorería MuÍ1iclpa~ de 

Ñuñoa los bonos ,corr~spondiente's, deducido el 
importe de la amortiza'ción acumulada. El paljo 
del saldo adeudado podrá también ,hacerse en di­

nero efedivo a la par, debiéndose aumentar la 
amortización ipmediata del empréstito en un', 
cantidad e'quivalente a esas amortizaciones en 

efe!()tivo. 
Art. 13. Las cuotas semestrales que pagu~n 

" ", 

~ , '1 

.' 

" 
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los 'Propietarios, que no hayan cubierto a:¡ con-, rl\n a la 'parte de ese u~o y medio por mil 
tado !a contribución d.e pavimentación que es- l' que la Junta Departamental de Caminos de San­
tablecen los arUcullos 6.0 y 7.0 de la, presente ley,l tiago debe j:avEllrtir dentro de la COmuna de 
y que se destinarl\n a· servir 108 intereses y I Ñ"uñoa, de a,cuerdo con ,10 que dispone la letra 

amortización de los bonos ,cuya emisión autod.-¡ b) del N.9 2 del articulo 28 de la ley número 
za el art~;culo 9.0 asl' ,como las sumas que se 3,611, de 5 de Marzo de 1920. 
abonen :para amortiza¡ciones extraordinarias 11e {)) Lo' que falte para. completar la suma 

los m'ismos, serán remesadas sémanal!!1ente por 
el Tesorero Muni'Cipa:l de Ñ"uñoa a la Tesorería 
Fisca~ de Santiago para qy.,e :haga ese servl'clo. 

La Tesorerla Municipal de Ñ"uñoa remitirá 
diariamente a la Tesorer!a Flscll\l de Sanl:lago 

necesaria para hacer el servicio de los bonos, 
se tomará del sobrante del impuesto adicional 

d'el dos y medio por mil sobre la contribución 
de h'aoores inmuebles que pagan las propieda­

desde ;Ñ"uñoa, en vi·rtud de la ley 4,012, de 22 

de Mayo de 1924, una vez efe·ctuados los servi-
estados detallados ,de las ·cuotas y amortizaci.J­
nes que abonen los ¡propietarios dé la Avenida. cios d,e las deudas a que se refiere dicha 'ley, 
José Pedro Alessandri. la nümer9 3,546, de 27 de Agosto de 1921 y la 

El pago de las üuotas y rumortizaclones "x-
'trao.rdinarias a que se 'refiere el indso anterior, 

lo lÍar{ttl los propietarios 
cipal de Ñ"uñoa. 

en la 'Tesorerla 'Munl-

nllmero ... 
El<. medio por mil adicional a que se refier'3 

.la letra a) regirá mientras se a'mortizan total-
mente los ,bonos cuya ,emisión autoriza la pre-
sente ley, que sean de ca'rgo de la Municipa>lidatl 

!E)n ,{!3.80 que ell IPres.idente de la República de Ñ"uñoa. También, solamente durante est~ 

decidi,f,lse ,encomendar el servicio de intereses y 

amortización ;de los bonos ·cuya emisión a'utori­
za la pr~sente ley, 111 ,Banco Central, a la Caja 
de .<\1:101;'os O a 'Otra institución bancaria, de prl-

tiempo, regirá lo dispuesto en la 'letr'3. b) del 
preserute articulo. 

Art. 15. EI producto de la venta de l'OS bo­
nos cuya emisión autoriza la ¡presente ley, se 

mera cljI,Se. las ,cuotas ,semestrales que pagu3n depositar1\, en una cuenta corriente a interés 

!oB,IPrqpietal'ios'Pa,ra, .llacer el servicio de estos que se a'bri'r1\, en un Banco de primera clase o 
bo.n<l$, a&1 com.o las flumas que abonen para en la Caja Nacional de Ahorros. En esta cuenta 
amort1zac.ione/3 eJj'traorqin¡uias de. los mismos, podrA girar solamente el Intendente de San­

¡;erá,n depOSitados semanall'Ilente ;por el Teso- tiago. 
reroMunidpall en uIla 'cuenta especial en la 
,Institución que tell'{lrá a su cargo el servi,ci'O de 
estos ·bonoB. 

ArL 14'. ¡'os desembolsos que dtemanden 
las diferenci¡ts 6Iltre las cantidades q¡uere-

Con los inter,eses de esta cuenta se atende­
!'An lús gastos de inspección téCnica y demás 
que oriogine 1a contratación y ejecución de las 
obras, en confol"midadcon los acuerdos que al 
rpspecto adopte la Junlta Directiva cread'a por 

,presenten ;las cuotas semestrales que abonen lo'! el art!culo 3.Y 

'Propie4trios y l~ necesarias ,para h::-.cer ,el ser­
viciO de!oB bonos ,a :que se refi.ere e'l art,fc:Jlo 
9.0, se at(enderán'con los siguientes recursos: 

a). Con un impuesto de meuro por m\! 

adIcional sobre la {)ontribuc!ón de haberes in­

muebles 'que pagarán, además del dos y med'u 
por mil adicional sobre el impuesto de 'haberes 
inmueb}es esta,blecido por el articulo 4.0 de. la 
ley nümero' 401'2, dé 2Z de Mayo de 1924, los 
S'iguientes fundos rústicos de la 'comuna de ~ .1-

ñoa. 

• ,Santa Julia de ~:uñoll.; Tocornal Viejo; Ha-
ciend!1 lMll.cul; Lo Vald,ivieso; A}mendraa; Cha­
carilla (le Maoul y San Luis de Macul. 

b),. Co.n la 'cantidad de diez mil pesos 
($ 10.000) que el Tesorero Fiscal de Santiago 
ded,ucirá anual~ente del uno y medio 'por ron 
so:bre 081 ava~ü~ de los bienes raf.ces de ila comu­
na de' iÑ"uñoa que debe abonar en la cuenta de 
'Caminos" . 

,Estos die¡!: mil pesos ($ 10,000) se imlPuta-

Art. 16. Se destinarán a amortizaclonAs ex-
traord.irrlarias, de los 'bonos autorizados por la 
presente ley, cuyo servicio sea de cargo ile la 
Municipalidad: 

a) Los inté,reses <¡u,e sobren de los fondos de­
·púsitados ,en la cuenta bancaria después de­
atender los ,gastos a que los destina el artículo 
15; 

,b) Las multas e intereses penales que esta­
bléce la p'resenrte ley y las cantidades que se 
obtengan en la, amortización de 1o" honos por 
licitación; 

c) Las cantidades que ero,m~m 'por vía de 
contribueión de pavimentación los propietarios 
de vías férreas ubicadas en la Avenida JOsé P. 
Alessa,ndri. 

d,) Los fondos sobrantes a QU" se refiere el 
artí-culo 3.9 de la l.ay ... 

Art. 17. La Tesorería Fiscal de Santiago 
llevará una cuent~ especial de las cantidade3 
que perciba pa,ra el servicio de los bonos autori­
zados por la presente ley. 
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La Tesorerfa Municipal de ~uñoa llevará 
una c,uenta separada de todos los recursos a 
que se nlltiere esta ley, En la deo! impuesto de 
pavimentaci6n deberá, dejarse constancia de los 
pagos que efectl1en 108 propietarios de las cuo­
tas que adeuden y de las multas sob-re el valor 
de éstas. 

Art. 18. Los propietarios de prediQS en la 
Avenida José Ped'ro Alessandri, o de vfas fé­
reas ubicadas en la mism'a. que no solucionaren 
los ~g,Os que determina la, presente ley dentro 
de los plazos que ella ,establece o de los que 
fij·en los Reglamentos, serán ,conslderados moro­
sos y se iniciará por la MuniCipalidad de 1i<uñoa 
en Su 'contra, el correspondIente juicio ejecuti' 
VO, Las tramitaciones judiciales estarán a ca,r­
go del Tesorero Mun!.cLpal de 1i<uñoa. 

Será juez com'petente para conocer de di' 
"ha ejecuci6n. el de turnOiffi lo civil de Mayor 
Cuantía de Santiago. 

En estos juicios no se admitirán otras ex-
cepciones que las siguientes: 

a) Falta de personeda del demandante; 
b) Litis pendencia; 
0) Pago efectivo de deuda; y 
d) Cosa juzgada. 
Las demás excepciones le serán reservadas 

al deudor, par~ que las ;haga valer por la vía 

ordinaria, si'empre que as! lo pida antes de dic­
tarse sentencia definitiva de primera insvancia. 

Se acreditará el pago con el recibo de in­
greso expedido por la T,esorerfa Municipal de 
1i<uñoa. 

Los ejecutados podrán efectuar el pagO en 
cualqj.lier estado de la causa, cOmprendiéndose 
en diocJho pago el capita.! adeud¡}¡do, los interese::; 
penales y las respectivas costas procesales y per­
so·n'¡vles. 

Las deudas que por capitulo de pavimenta­
ci6n graven los predios ubicados en la Avenida 
José Pe'dro Alessandri y las obligaCiones que 
afecten a los propietarios de vías férreas situa­

di&S en esa AvenIda, tendrán la preferencia de 
que gozan los créditos del Fisco y las MUnicipa· 
lidades por contribuciones devengadas confor' 
me al N·9 9 del artículo 2472 del C6digo Civil. 

T.a mora y cobro judiC!¡vl dA los impuestos 
'a que se r,efiere: la presente ley, qUe tengan por 
ba,se el avalúo de la propiedad rarz, se regirá.~ I 

por las nOl'mas establecidas Pljra. los impuestos, 
<le habeores inmuehles, - I 

Art. 19, Las instalaciones de cañerlas ma- i 
trices de gas, de electricid'ad y demás canaliza-; 
ciones subterráneas no podrán ejecutarS'e en la 
f'alZada, sino bájo las veredás de la Avenida. I 

Art. 20. Queda estrictamente prohibido .en \ 
h. Avenida José Pedro A'lessand'rl. el trá.nslto, 
Ita vehí<:ulos de carga de dos ruedas, a exce-p-! 

ci6n dé! de carretelas livianas provistas de re­
"'ortes y de los arrastrados a mano, 

Art. 21. Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha. de su publicaci6n en el Diario Oficia.l 
'V la contribuci6n adicional del medio por mil 
(Iue establece la letra a) del artfculo 14, co­

menzurá á regir desde el 1.0 de :Enero de 19:28", 

~ios guarde a V. E. - j. Francisco Urre­

iola. - Julio Echaurren O., pro-SfH'retario. 

Santiago, 6 ..te Setiembre de 1927. - Con 
motivo de la solicUud, informe y demás aniece­
'lentes que tengo la honora de pasar a manos 
ile Vuestra Exceltmcia, la Cámara de Diputados 
l-ta d·3,OO su aprobación al sigUiente 

PROT'E()TO DE ACUERDO: 

"ArtIculo único. Concédese a la instituci6n 
denominada "Uni6n de Combatientes 1914-1918", 
con personalidad jurídica otorgada por decreto 
supremo de 6 de Julio de 1922; el permiso re­
querido por el artículo 556 del C6digo CivU, pa­
r . .t que pueda conservar, hasta pOr treinta años, 
la posesión de un bien 'rafz ubicado en la calle 
de San Di'ego número 178, del la ciudad de San­
tiago, y cuyos deslindes son: al Norte, don Juan 
B, Carpentier, 'antes propiedad fiscal; al Sur; 
casa q~e fué de don Vicente elato, hoy de don 
J. Luis :Reyes; al Oriente" Casa tIUO >fu€; de Ion 
TomáS Vanderse, hoy d.e dOn Octav!ó Benedettl: 
y al Poniente, calle de por medio, con própie~ 

dad que fué de doña Manuela Antonia Soto y 
doña Mercedes VilIal6n, hoy de doña Mercedes 
González, viuda de Gafnza:'. 

Dios l5uarde a, Vuestra Excelencia. - Tito 
Lisoni. - Jul~o Ecbaull"l"en O., pro-Secretario. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1927, - La Cá­
mara d'e Diputados ha tenido >a bien aprobar el 
proyecto de ley remitido por el HonorBlble Se­
nado, por el cual se auto'riza a la Caja., Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas para 
que efectúe la devolución de los descuentos he­
chos a los su'eldos de los empleados públicos 
que cesen o hayan cesado en el desempeño de 
sus funciones, en VIrtud de la aplicación de las 
leyes 4113 y 4,156, con la sola modtticaci6n que 
consiste en 'haber agregado en el inciso 2.9 del 
artículo 1.9, a continuación de la palabra "inte­
rés", la siguiente frase: "y con un <tcscuento de 
un diez por ciento 00%)". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 317, de fecha 25 de 
Agosto del presente año. 

Acomp'año los antecédéntes respectivos. 

• 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­
cisco UI1rCjOla." -' Julio Echaurren O., pro~Se­
cretario. 

4.0 De los siguientes i.nformes de Comi­
,siones: 

HonoraJble Senado: 

"-~.-

Mociones 

De 21 de' Enero de 1913, presentada por don 
Luis Claro Solar, sobre aumento de los sueMos. 
del personal de ,las policías fiscales; 

De 27 de Noviembre de 1913, presentada por 
don Luis Claro Solar, que reorganiza los Minis-
te1'ios de Relaciones Ext,eriores, Culto' y Co10-

Los proyectos de la Honorable Cámara d~ nización y de Industria, Obras Pll'blicas y ,Ferro­
Diputados que a 'continuaci'ón se enumeran, han carriles: 

perdido su oportunidad. En'c6~secuencia, vues- De 11 de Octubre de 1922"sU'scrita por don, 
tra Comisión de Gobierno cree del caso pediros Pedro Aguirre Cerda, sobre aumento del perso-
su reohazo: 

De 8 de Agosto de 1905, sobre autorización 

al Presidente de la República para invertir has­
ta $ 10,000 en la construcción de un Lazareto 

nal del Cuerpo de Carabineros; 
De 29 de Agosto de 1926, formulada POto, 

don Héctor Arancibia Laso, para prorrogar por 
cinco años los beneficios de las leyes 1248 y 

en Los And'es; 1899, que conced'ieron a las Juntas de Benefi-
De 19 de Diciembre de 1913, que declara cencia de Iquique y de Antofagasta, re~ctiva­

vigente, con respecto a la Comuna de Las Con- mente, los cánones de arrendamiento de los te­
des, el articulo 3.0 de la ley 2747, de 1.0 de Fe- nenas fiscaies de Tarapacá, y Antofagasta que 
brero de 1913, sobre elección de municipales en 
las comunas de reciente creación; 

De 29. d'e Enero de 1915, que crea una Caja 

de AhbJ;"ros y de Retiro para los empleados de la 
Municipalidad de Santiago; y 

De 12 de Enero de 1927, que establece que, 

en lo sucesivo, las policías fiscales de la provin­

no se reservara el Presidente de la República; y 
De 8 de Setiembre de 1926, suscrita por 

los honorables Senadores don Manuel Trueco" 
don Guillermo Azócar, don Nicolás Marambio y 
don Remigio Medina, de'sUnada a producIr eco-
nomías, no proveyendo las vacantes que se pro­
duzcan en los servicios de la Administraci6n Pú-

cia de O'Higgins, formarán parte de In Zona blica. 
PoliciaÍ, con asiento en Santiago. 

Sala de la Comisión, a 30 de Agosto de 
1927.-R. Medina NeI.ra.-ROberto Sánchez. -

Sala dé la Comisión, a 30 de Agosto de 
1927.-R. Medina Neira.- Roberto Sá,pchez.­

Artemio Gutrerl"ez.-Alfredo Piwonka.- Manuel 

Artemio Gutiérrez.-Alfredo Piwonka.- M3IIluel Cerda M., Becretario. 

Cerda ~I., Secretario. 

Honorable Sen!lido; 

Penden del conocimiento d'e vuestra ,Comi­
sión de Gobierno distintos asuntos sobre mate­
rias que, por diversas razones o por haberse le­
gislado sobre ellas, han perdido su oportuni­

dad. 
En estas condiciones, la Comis'i6n es de pa­

recer que correspond'e enviarlos al archivo y así 

os lo I?ropone. 
Dichos negocios son los siguientes: 

Mensajes 

De 14 de Octubre de 1914, sobre U'utoriza­
ción al Presidente d'e' la República para hacer 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de Hacienda, Cumercio. y 
Em'préstitos Municipales' se ha impli'esto de un 
proyecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que autoriza en su ar­
tículo 1.0 al Presidente de la Repllblica 'para con­
tratar, con garantía fiscal y por cuenta de la 
Municipalidad d'e Ñuñoa, un empréstito hasta 

por la suma de $ 200,000 que se dest,inará a los 
trabajos de pavimentación y demás gastos au­
torizados por la ley N.O 4012, de 22 de Mayo de 

1924. 

La Comisión, ante todo, estima conveniente 
establec,er el destino que se dará a esa canti­

dad. 
La ley 3546, de 27 de Agosto de 1919, au-

extensivo el servicio de policía fiscal a las comu­
nas, de Providencia, Ñuñoa y San Miguel, y 

torizó al Presidente de la República para con­
De 10 de Agosto de 1920, sobre autorizaci"m tratar un empréstito por $ 1.200,000, a fin de 

~a la Municipalidad de Calama para qu'e,' hasta atender a los gastos de pavimentación de la 

completar el término de nueve años, prorrogue Avenida Írarrázaval, en la 'parte correspondien­

el contrato dc arredamiento de los Mataderos te a dicho Municipio; al pago de las obras 
Municipales de Calama y Chuquicamata que tie- complementarias, como alcantarillados y otras: 

ne celebrado con el señor Celestino Vela, de fe- a la inspección de los trabajos; al cobro de cuen-
cha 16 de Febrero de,1916. tas y publicación de avisos, y a las expropia-, 
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ciO-nes necesarias para llevar a cabo la paVi-¡ ra . de Diputaqas, dejando !lim~L~men:e la refe-
ment;ción de la pl'ecitad~ Avenida. ',' r~~~iª, ~~e ~e consúi,ta' e~. ~1 pr¡mero. ',' ,: 

Cinco años más tarde, el 22 de Maro. de I Por su parte,' el artículo 2·0 autoriza a la 
1924. la' le:y 4012 autorizó nuevam,mte ~l Presi- .Mlunicipalidad de fl'uñoa-para contratar con los 

dente de la República para .contratar .0:1'0, .em-I. mismos fines expuesto!", un .préstan).o b'ancarlo 
préstito por cuenta de la mIsma MUTIlClpahdad con garanUa fiscal hasta por la suma de $ 200,000 
Y ascendente a la suma de $ 800,000, que se des- ,y"por un plazo máximo d'e dosaño,s,' , 
tinaría a los efectos anteriormente expuestos y La causa de esta autorización es la si-
a los trabajOS de paVimentación· de otras calles gulente: 

que se mencionan en su ar-
En el Mensaje enviado a la Honorable Cá-de esa Comuna 

,tIculo 1.0. 
mara de Di.putados,. el Ejecutivo ·.proponía. que 

Pues bien, los fondos obtenidos con los dos el mCintd del empréstito fuera de $ 500,000, en­
globando en esta cantidad el saldo antes citado 

de la Munidpal!dad y el' de los vecinos. 
La, H~norable Cámara de Diputados, est,i· 

mando excesiva esta suma, la redujo a $ 450,000 

empréstitos que se dejan expuestos, no han si­
do suficientes para que la Municipalidad de 

'fl'uiíoa ponga término a los trabajos autorizados 
por las referidas ley,es, e.n razón de que el Con­
greso al discutirlas, hizo extensivas sus efectos 

y desglosó la autorización en dos partes dife­
a obras no consultadas en los respectivos pro-

rentes: un empréstito de $ 250,000,que repre­
yectns, sin aum'entar al 'mismo tiempo las sumas 

,que en ellos' se proponían. 
Por otra parte, el ensanche de los ¡¡mites 

de e~a Comun~, acordado con posterioridad a la 

senta exclusivamente la cuota del Mu.nicipio, y 

un préstamo bancario por el restó, que ,es el .sal­

do por pagar que corresponde sólo a los ¡ve<!inos. 

promulgación de las l~yes en r,eferencia, ha La razón del desglose es perfectamente lQ­

obligado a su Municipalidad a extender conside- gica, por cuanto para 'la" Municipalidad es más 

rablemente las obras proyectadas en un prin- conveniente contratef tina cuenta bancaria que 
-cipio. 

Cálculos bastante precisos establecen que a 

la Municipalidad le faltan alrededor de $ 250,000 

para la ejecución de esas obras, en la parte que 
a ella le corresponde, y que a los vecinos;'por 
la suya, les queda por erogar un saldo de 

de'berá caneelarse en capital e' intereses en u~ 
p'Iazo relativa'mente corto, con las cuotas de pa­
vimentación que a los vecinos les co'r~esponde 
erogar y con la contribución ad\ional del dos 
y med-io pormH sobre' el impuestode"sus habe­
res inmuebles,' que verse ligada 'por' '(:uenta' de 

-$ 200,000, más o menos, de la cantidad de ellos a comproonisos de larga amortización. 
$ 429,410 que les ordenó pagar en cuotas de Por otra parte, este procedimiento le permi-

pavimentación la ley 4012. tirá disponer, desde un principio, de los fondos 

De aquí se desprende que el empréstito cu'- resultantes de la acumulación' de las cuotas de 
ya autorizacl6n esta Comisión os recomienda los vecinos y que éstos no están obligados a so­
'conceder, representa el saldo que a la Munici- luc!onar sino una vez terminados '¡os trwbajos. 
palidad le falta, según lo d'icho en el párrafO Así po'drá, también, el Munici¡pio c(}ntar con los 

'precedente. medios suficientes para cancelar opo,rtunamen-

Las condiciones de su contratación están te las cuentas periódicas de los contratistas. 
determinadas en el inciso segundo del artículo El articulo 3.0 del proyecto es oportuno y 
1.0 del.proyecto en informe y en el artículo 4.0 conveniente. En él se consulta una destinación 
de la ley N.Q 3546, de 27 de Agosto de 1919. 

especial de los fondos sobrantes del empréstito 
La Honorable Cámara de Diputados ha in- en estudio y de las cuotas que deben erogar los 

-currido en una contradicción al redactar el ar-
vecinos de las calles que' se pavimenten. Precisa­

tículo 1.0, por cuanto en su inciso' segundo se mente se discute en la Honorable Cámára de 
establecen expresam'ente las condiciones de con-

Diputados un proyecto de ley en qUe tendrá 
tratación del empréstito, y en el primero se di-
ce que éstas serán las determinadas en el ar- a,plicación· ~l artículo en referencia. 

tículo 4.0 de la precitada ley N.o 3546. 
Ahora bien, segúil el inciso segundo; el ti­

po de amortización de los bonos que deberán 

"emitirse será del uno por ciento anual, y se­
,gún el artículo 4.0, d,e la antedicha ley, del 2 %, 
también al año. 

E'n esta situación, la Comisión ha estimado 
"conveniente sllpri\mir el inciso segundo del ar­
_,tículo 1.0, del lJrayec~o de la Honorable Cáma-

En mérito de las consideraciones eXlpuestas, 

vuestra Comisión de, Hacienda, Comercio y Em­

préstitos Munidpales. tiene el honor de reco­
mendaros la aprobación del proyecto en informe 
en los mismos términos en que viene formula­

do, con exce·pción del inciso segundo del artícu­
lo 1.0, cuya supresión, por las razones dadas, os 
recomienda. 

ISala de la Comisión, a 31 de Agosto de 1927. 

., :~. 

, 
:\' 
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.....-.Guillermo Barl'oS.--JoaqúÍn JOOheniqlle.-iGut- nilcesarla para la constrUcción completa de este 

IleT'JJlO Azlícar.-Ma:iluel 0eri1a 'M.,"SecretalI'io. camino, pUilS los mat.eriales ,para esta clase de 
Ú-abajos son caros y el, precio de los salarios es 
en la actualida'd bastante subido'. Teniendo en 

Honorable Senado: cuenta estas' circunstancias, recomienda al Se-
nad'o prOlongar éste' plazo 'a ciilco años. 

La H'Onorable Cá.mara de Diputados ;tprobó, 'Le ha merecido tambiéh observaciones el he­
sin previo trAmite de Comisión, un Pfoyecto de cho de que eh 'el proyecto se fije una tarifa únl. 
ley iniciado,con el carácter de urgente, por Su ca' de peaje a toda clase de autocamiones, sien. 
Excelencia el Presidente de la República y en- do indudablemente lógico que esta contribución 
caminado' ~,salvar la omisión ,de mí' inciso en el sea pagad~ en razón de los beneficios que recibe 
articulo 1'5 de la ley que Creó la Su'p~ríntenden- el contribuyente y de los detrimentos causado~ 

cia de' Sal!tre y Yodo. por él, seg11n sea, el peso del vehfculo que utl-

La Co~isión de,' Hacienda, tepi¡¡r¡do ~ l¡t lice. 

vista los documentos referidos en el pre- Por esta cir,cunstancia la Co'hüsión propone 
ám'bllIo del Mensaje, ,.origen del proyec~o ep, es-, establecer una diferencia de tarifa entre los 
tudio, ha po,dido c,omprobar el hecho de ,qu,e la caro'iones que carguen más de una tanelada y 
Comisión Mixta ,que irufol'mó el proyecto de ley' me'dia y los' que carguen un' peso menor, En e~, 
sobre salitI:e y yodo ,dió su aprobación al inciso te se'ntido recomienda' a la aprobación del Se-
que ahoTa se f~ata de r,eponer Y, que estA enca­
minadq a suplir la menor entrada fiscal que 
producirá la Hiberación del 'derecho de inter~a­
ción de 'los sacos salitreros.' 

En estas cOrl'diciones, la Comisión. sólo cree 
procedente recomendaTos la aprobación' del pro­
yecto en estudio en 108 mismos tétminos en que 
viene fOI'lIÍlulado. 

nado que los primeros contribuyan con la suma 
de dos pesos y los segundos queden con la ta­
rifa que se fUa en el proyecto, o sea. la suma 
de un peso. 

Respecto a los automóviles, también creE. 
necesario dlfel'€nciar la tarifa que deben cubrir 
los de carácter particular '1 los dedicados al ser­
vicio público o de arriendo. Estos últimos, en 1'a-

, lSitla de l: Comisi6n, a, 6 de Setiembre de zón misma del comercio que ejercitan sus pro-
1927.-Guillenno Barros . ...:...Joaquín EChenique.- pietarios, debe'n con fl'€cuencia hacer varios via­
Ellrique Zaiíartll P.-F. Altamirano Z., Secreta- 1 jes en el dta, lo que, seguramente, encarecerá 
do. Su presupuesto de gastos_ 

1 En lo que se refiere a las carretas de dos 

I 
ruedas arrastradas por bueyes, ha crefdo del ca-

Honorable Senado: so establ€cer una graduación en las, tarifas que 
, '1 deben cubrir, según ellas sean conducidas por una, 

La Hon,Qrable CAro'ara de Diputados ha da- dos, tres o más yuntas, Es indudable que mien-
do su aprobación al proyecto de ley, que auto- ' , 

" 

tras mayor número de animales se reqUiera pa-riza a las Municipalidades de san Miguel y de 
',Q G nj st bl 1 té - d I ra la tracción de una carreta, mayor es el pe-
~ ra a para e a ecer, par e rmlno el 
:res años d h d t ,"'t 1 ' I so que ella arrastra y, en consecuencia, mayor el , ,un ere e o e ra.nsl o en e camIno 
de Santa Rosa, desde el puente sobre el Zan- I desgaste que ocasiona al camino. 

jón de la Aguada hasta los Bajos de Mena, a fin ¡ Por esta razón, ha fijado en un peso el de­
de proceder a su pavimentación definitiva ya: recho de trAnsito qUe debe cubrir una carreta 
su conservación. ' , : de dos ruedas arrastrada 'por ,una pareja de bue-

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías yes, en un peso cuarenta centavos la par dos y 
de Comunicación acepta la idea del proyecto de en dos pesos la por tres o má.s. 
propender a la construcción de este importante A la misma norma se ciñó la Comisión 1'0-

camino en for'ma que sea costeado por los pa~- ra determinar el peaje que deben pagar las ca­
ticulares que han ,de aprovechar de sus bene- rretas de cuatro ruedas conducidas por bueyes, 

ficios. y la escala de tarifa que ha fijado para esta cla-
Por 10 que respecta, ahora, al proyecto mis- se de veh!culos es de un peso para las arras­

mo en que se traduce la idea capital en infor- tradas por una yunta, un peso cuarenta centavos 
me. la Comisión, por las razones que dará para para la por dos y un peso sesenta centavos para 
cada una de las enmiendas que pasa a pro po- la por tre.s. 
ner, le ha introducido diversas modificaciones. No considera justificado el rubro que esta-

Desde luego, estima que en el plazo de tres blece que han de pagar peaje los piños de ani­
años que fija el proyecto de la Cámara de Di· males, ya sean éstos clasificados como ganado 
putados, no se alcanzará a recaudar la suma mayor o menor, El desgaste ocasionado en un 
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ca~ino por estos pIJi9s de ,ganado es insignifi~ 
q¡i,nte y es ·por,esto que propone BU supresión. 

Pqr 19 que hace~ahora, a la rebaja de 20 

Automóviles de arriendo, de- cualquier ta­

mafio, ~esenta ce:ntav~; 
" 

Carretas de dns ruedas aqastradas por una 
por .ciento ,en los abonos, que .podrAn obtener los yunta de bueyes, un peso; por dos yuntas, un 
v.ehícul9s9ue transporten leche u otros alimen- p'eso cuarenta centavos; y por tres o más yuntas, 
tos fl'~os, encuent.ra .acertada la idea del des- d.os ',pesos; 

cuento y dado el fin de carácter económico~so- Carretas de cuatro, ruedas arrastradas por 
cial .qu,e .con ~l' se p¡lrsigue, es de parecer de una yunta de bueyes, un peso; por dos yuntas, 

elevarlo a un 40 por cielIto. un peso cuarenta centavos; y por tres o mM 

'En' la letra c) del artículo 2. o ha supriml- yuntas, un peso sesenta centavos; 
do la parte que dice: ..... pudiéndose gratificar 'Coches arrastrados por caballos, sesenta cen-
al ingeniero de la provincia de Santiago en la tavos; 

form,a y: cantidad que lo indique el reglamento Carret6nes de dos ruedas, con capacidad pa­

de 1<1. ley, como asimismo, al personal de Cara- ra una tonelada y media, arrastrados por trell 
bineros ,q,ue debe auxiliar a las boleterías". No o mAs caballos, sesenta centavos; 
hay -ra;z:(m que jUsti,fique estas gratificaciones, ya Carret'anes de cuatro ruedas con Igual ca­
que el trabajo :que esta ley impondrá al perso- pacidad y arrastrados por tre,s o más caballos, 

nalaludj.do está dentro de la órbita ordinaria de cuarenta centavos; 

sus obligaciones. Carretelas de dos ruedas, veinte centavos; 

El . articulo 3. o del proyecto establece que Motocicletas, die;z: centa~os. 

la 'Ónica perso-na ,que po-drá girar en la cuenta Todo vehículo que transporte e:x:clusivamen­

E\S;Pe!)I<t;1 creada para los efectos de esta ley, es te leche u otros artículos alimenticios frescos, 
el Intendente de la provincia. La Comisión en- podrA obt<,mer un abono con una rebaja de 40 

cuentra n:¡.As ,apro'piada para este objet,o la del por ciento sobre la tarifa que le corresponda 

Presidente de la .:rtmta De:Qarta.mental de Caroi- pagar. 
nos y as~ os lo propone en la parte dispositiva Art. 2. o Los fondos que se obtengan de es-
de este liIlf(il-l'B9.e. te derecho de tránsito se destinarán .a los si-

FinaLmente, el arUculo 6. o del pro-yecto es- guientes objetos: 
taibl~e Q,l1'e las jUl3.tas d.epartamental'es de caml- a) A los gastos de reparación y conserva­
nos debe-rAn entregar para la conservación de eS' ción del 'pavimento del camino a que 'se refiere 
te camino -una cuo:ta no inferior a la destinada la presente ley: 

con tal objeto el año 1926. b) A la compra de herramientas, maqUinarias 
La. C:oml.sl~n ha cambiado la redacci6n de y materiales necesarios para los mismos traba­

estearU,(luJ~ por otra más general y que no se jos; y 
ref4era determinada,menfe a lo entregado por las 

C) Al pago de los gastos que origine su per­
JUJ.lt&S el afí.o 1926 y que resguarda debidamen-- cepción. 

te la entr~a de los fon·dos ordinarios para la Art. 3.0 Los fondos que se obtengan por el 
conservación ~e este camino. derecho de tránsito que establece el artículo 1. o 

Por 1ll¡S consideraciol'les expuestas, la Comi- de la presente ley, se depositarán semanalmente 
slÓfl tienjl a honra recomendar a vuestra apro- en una cuenta especial que .se abrirá en una ins­
baci6n el p,<Fyecto de ley en informe, en los si- titución bancaria de primera clase en la ciudad 
g,uientes términJ)s: 

PROYECTO DE !LEY: 

de Santiago, o en la Caja Nacional de Ahorros, 

y sólo podrá girar en ella el Presidente de la 
Junta Departamental de Caminos. 

El sobrante de los fQndos de un año se des-
Articulo .1. o Se autoriza por cinco años <t las tinará a incrementar los recursos del año si~ 

municipalida'des de San Miguel y de La Granja guiente. 

para establecer en el camino de Santa ROS,l, des- Los intereses que produ;z:can 10-9 fondos se 
(le el pliente BolTre ~l Zanjón de la Aguada hasta destinarán a los mismos objetos que establece la 

los Bajos de Mena, un derecho de tránsito en con- I presente ley. '. formUlad. con la siguIente tarIfa de peaje: Art. 4. o Los fondos sobrantes al finalizar 
Autocamiones y autobuses, con capacidad pa- 'el tiempo por el cual se autoriza el cobro de 

ra más de una tonelada y media, dos pesos; i peaje en el camino de Santa Rosa, se destinarán 
Autocamiones y autobuses, con menor capa- a reall;z:ar la pavimentación definitiva del mismo 

cidad, un peso; : camino. 
Automóviles particulares de cualquier ta- I Art. 5, o Las in~racciones en el pago de la 

maño, sesenta centavos; : tarifa de peaje' ser{tn penadas con una multa 
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igual al doble de la tarifa' respectiva, y su pro- la" ejecución de 'una mayor cantidad de obras 
ducido acrecentará los recursos que· se'''fijan por C011 relación alas 'que se p;revieronal aprobar 
el artículo 1. o de la presente ley. la léy d'e Presupuestos del presente año, acepta 

Art. 6. o Sin perjuicio de 13.9 cantidades. que el proyecto en informe y' ·tiene la honra de re­

produzca esta ley, las Juntas Departamentales de comendaros le deis vuestra aprobación en lo~ 

Caminos estarán obligadas a consultar anu!'l- mismos términos en que vierie formulado. 
mente las sumas necesarias para la conserva- 'Sala de la Comisión, 5 de Setiembre de ~927. 
dón de este camino. -Pedro Opazo Letelier.-'-S. Ochagavía.-Augus-

Art. 7. o Una Junta compuesta d€-I Inten- to Smltmans. 
dente de Santiago, de los primeros Alcaldes de 
las Municipalidades de San Miguel y.La Gran-
ja y de dos vecinos designados por el Presiden- Honorable Senado: 

te de la !República, sin perjuicio de la·s faculta- La CalY1'isión de PresupU'estos !ha tomado en 

des propias de la Inspección General de Cami- consideración un pro'Y·ecto de leLY, a'probado por 
'nos, Puentes Y VI as Fluviales, tendrá a su car- la Ho'no'rable Cámara d'e [)ioputadoE, que autoriza 
go la supervigilancia de la percepción e inver- el t.raspa'So -de la cantidad de $ 110.000 del Item 

-sión de los recursos a que se refiere la presen~ 977, Oapítulo VIII>!, del PriesupuestO' de Obras 

te ley. Búblicas vIgente, al ítem 137, Gap,ítulo IV, d-el 
Art. 8. o J...a presente ley regirá desde la te- mismo Presupuesto . 

.cha de su publica,ción en el "Diario Oficial". La opera-ción ,en referencia' tiene por -obje-

,Sala de la Coomisión, a ... de Setiembre de to, según ,los términos de] Mensa:je. data.r de 
1927.-Pedro, Opazo IleteUer.-Abraham Gatlea grúas eléetricas, table'rO'S d-e distribouc'i6n, garita 
S.-Augusto Smitnlans. de maniO'bra y ,deml'u! utileríaall ffi'u~lIed-e 

P,unta Arenas, en Ifor=a de qU'e no perma'nezca 
por más tvem'Po imiprO'ductiva la suma colll;ri·de-

Honorable Senado; rab'le 'Qu'e 'se invirtió en SU' 'ConstrucciÓn. 
Para ello, se arhibra'n ¡os recul'SOS necesa-

Vue~tra Comisión de Obrae. públicas y Vías rlos de-duciéndo'los de la cantidad desbinada a 
de Comunicación ha to'mado en consideración ei subvencionar nuevas líneas de navegación, que 
Mensaje de Su Excelencia' el Presidente de la . consulta el ítem 977, 'Y ,qU'e según ,los -da.tos pro­
República, en que iniela un proyecto de ley que' POI'cionados, no será invertida en la mitad de 
tiene 'Por objeto suplementar- en la cantidad de su monto. 

-cuatro millone~ de pesO's, el ítem 973 del Pre- ISohr'eeste n-e'go'cio, la Comisión ada!)'tó lel 
supuesto del Ministerio de Obras Públicas, que 
.se refiere a la prosecución de las obras del puer­
to de Val paraíso y obras complementarias del 

mismo. 
Según se manifiesta en el preámbulo de es-

te proyecto, la cantidad de $ 10.000,000, consul­
tada en el expresado item, ha resultado insufi­
dente para subvenir a los gastos que ha dema,n­
. dado la prosecución de las referidas O'bras, por 

-cuyo motivo, ya con fecha 1.0 de Agosto del ple-

mismo tem-peram'8nto. que, en 'informe ·de ,esta 
fecha, os :ha dado a conocer re8P'ecto d-e . 'Un tras­

Vaso de fondas en e-I Presupue'Sto d·e ':Marina, :v 
en mérilto 'de la r-eispuesta que ace'rca die este 
parti<cular se 'ha servado da-r e'l se-ñor Oontralo,r 
General, tien:e -a !honra ,recom-endarO's la ruproba­

·dón dlel pro'~'Ccto-d-e ley ,en estudIo en loo mds­
mO's t'érminos·en que viene formula,do . 

SaJa de la Comisión, a 5 de Set'iembr<c de 
1927.--Joaquín Eehenique.-Guillel"'llll() Barros.-

.sente año, el Gobierno autorizó el traspasO' de Nicolás Maramblo M.--'Manuel Cer(la M., Secre­
$ 4.000,000, tomados de los ítem 974 y 97'5, cO'n tariO'. 

el objeto de incrementarlo. 
POr su parte, la Dirección Fiscal de las 

Obras del Puerto de ValparaísO' y la Ins::>e(~ción 

General del ramo estiman que entre _ el 1.~ o.e 

A'gosto " el 31 de Diciembre del año en .c\1r8.O', 
ja Empresa constr~tora puede ej<J'~utar obras 
por un Vallor cercano a $ 8.00o,quo, hij-ciéndose, 

por Jo tant'O, absO'I~tamentei~~~].lfl.nsaJ;¡le,. yol­

\ler a suplementar el menci¡ma;dp j.íte:rll9,i.3 'i'n 
una cantidad igual a la ya acor::lalia de"qua~ro 
millones de pesos. ',( 

La Comisión, considerando qU.e,:cse,,trata. de 

HOnorable Senado'; 

La Comisión de 'Presupue.stos )ha tamado 'co-
,nocimiento de un proyecto de ley, aprobado por 
la HonorahIe OállUl;1"a -de Diputados,' que aUltori-
za a'l lPr-esidente ,de la ReprúbHoa para dejar en 
una cuenta especial de d'epó<sito ,los fondos 'p·uies-
tos _por la Ley de p.resupuestos de 1926 a dispo-
siclón 'de la Comisió'n !Naval d'e ChUe en Lon-
dres, a !fin d-e -que ésta cum·plilera con cIertas o'bli­
ga'CÍones, para cuyo eie'Cto f-ueron autori.mdos.· 
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El año pasado se contrataTOOl ,en Ing!}.aterra da repetirse 'en el futuro una situacMn com!} 
con CJaI"go a los $ 3.56i1,378.68 'consultados 'en los la que la ocu:pa. 
Pre,supuestos antedichos, dÍ'Versos ar;tfculos que Sala de la Comisión, a 5 d'e Setiembre de 
el eerV'vcio de la Armada Nacional reclaJmaba'en 19'2'7.--JoaquÚl Ecbenique.-Gulllel'lno Barros.­
forma 'i'IDpostel'gable; pero en razón de la tar- Nicolás Marambio M.~nnel Cerda M., Secre­
día p'romulrga'Ción de 'esa 'ley. la entrega 'de los tarlo. 
objetos 'COntratados se ha ,retrasado en térmi-
nos tal'e€, ,que las cantidad'es d'estinadas a su 'pa-
ga Ihan debido dÍBtJraerse de su d'in primitivo, 
pasamdo a rentas generales de la Nación. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión die Presupuestos 'ha estu-
,dia,do un proyecto de 'ley, 'aprobado por la Ho­

'Mtentras tanto,de la 'suma ,ref,erida ,ha.y ac- norwb'le Cámara de DiJ)lutaldos, que autoriza al 
tualmente una parte ltotaJlm'ente gastada y 'el res-
to a1:lso1utamente com'P'ro,metido con a&quisicio-
nes de entrega lenta, com'prom'isos que 'po,r su 
índole espeCial, en 10s cuales juega un papel im-

Presidente de la R,e'púhlica 'paJra traspsar al 'Rem 
2050 del Oapítulo VLII d'el 'Presupuesto de Jus­

ticia de 1927, destinado al pwgo 'de obUgadones 
pendientes de años anteriores, la suma de 

vortante el buen nombre 'Ycrédillto del pars, han d d . á d,el ',t~m 2027 del $ 40;0'00, que se ¡C UClr n , v 
colocado al Gobiel'noen la neoesldad im,prescin-

Capítwlo V:UII del mismo ,P,resupuesto. 
dH}le ,de ord'enar, con cwrá~ter (}e urglen'te, al Bl Gobierno nee-e.sita sup1em,entar las sumas 
Tesorero Fis-cal de C\hHe en Lond,res, que ~ej,e 'en wtectas al ,pa¡go ,d,e obUgacio'nes pendientes de 
una cuenta esp'e'cial d'e d'e,p'ósito los <fondos ¡¡¡ludi-
dos, a fin de rufrontar digna'm,ente la 'situación 
producida. 

,La Comisión se ,ha encontrado, pues, en pre­

senda de 'hechos eonsum'wdos, y ante 'ellos, no 

años ante-riores, y para ello propone djl'ducd'r la 

cantidad que jndica de los $ 2.000,000 para ali­

mento de reos y que no se i~vertirán en su tota­
lidad. 

puede menos de recomendaJros la aprobación del señor Conil:ra-}or Gene'ral y cu(Va l'espuesta co,rre 
proyecto en jnfo;rme, ¡que, impo'rta legalizar un agregada a un informe de 'esü~ misma fecha, eva­
[J,rocedimIento ya ado,ptado, aún euan'dü' está en eua,do con m'otivo de un tráspaso de fondos en 
abierta 'pugna co'n las disposiciones claras y pr'J­
cisaB de la Ley Or'gánica d,e PrH3upuestos. 

La co'nsulta hc'cha so,o.re 'este particular a'l 

En efecto, al inC'iso 2.0 ,del :Articu'lo 4.'0 esta­
blece que pa:ra fa'ciH,tar la li'quidación de las 
cuentas que quedal'en pendientes al terminarse 
el año ,fisca1, se concede un 'P'erio'do suplementa­
rio de cuatro m'eses, ¡que co'm'enzará 'elLo de 
E'nero y terminará pr'ecisaTIlenlte el 30d'e Abril, 
durante el ,cual se proseguirá el ,pago de las 
oo.Ugaciones contraídas cy que no alcanzaren a 

cancelarse en el curso de ese año. 

Por su parte, el artículo 5.0 a'gre'ga 'que no 
podrá ef'ectuarse en ningún año gasto alguno 
con ·cargo a' los BresU'puetSlÍ:os anteriores, y que 
las obligaci'Ones ,que no ihubieren sido pa:gadas 
hasta el 31 de Dic1-em,b;re Id'e .di'oho año o ,d,entro 
del período supilem,eniartio d'e ,cuatro m,eses a 

que se ha hecho referencia en el ,párrafo ani'e-
rior, se incluirán en los Presupuestos posteriores, 

para que sean canoeladas con cal'g"o a éstos. 

el Bresupuesto de Mari'na, coloca a ,esta Comi­
sión en 'sItuación de recom,enda'ro's la aprobacIón 
del proye,cto e,n inf'Orme en los m,iemos tél'minos 
en que lo 'ha heoho ,la Honor3Jble Cámara de 
Di'putadüs. 

!Sa1a de la Com'i'sión, a 5 de Setiembre de 
1927 .--Joaquín' Echenique.-GullleÑno 'Barros. 
-Nicolás Mal'am¡bio M.-Manuel cerda M., Se­
cretario. 

Honorable Senado: 

La Comisión de lPresupuest'Os :ha estudiad6 
un próyecto de ley, aprü'bado 'Por la HonoI'able 
Cámara de Diputados, que autor,i:za el traspaso 
de una suma de di'nero de Un ítem a otro 'JI8 di­
versos Capitulos del Presupuesto vig-ente /'dll 
Mari,na 

De los antte'ced,ent,8'S a'co'm:pañados no ,apa-
r~ce establecido que <la 'Petición de tra.spaso 'haya 
sluo hecha por el s'eñor Contralor 'General ni 

Esto es, predsamente, lo 'que ha oeu;r'I'ido que este funcionario hruya certi'ikaJdo el estado 
en el caso 'que m'Otiva el proyecto en 'estudio; d,e fondo:s '<,\'e los ítems ~ectad'oB. 
pero ,en virtud de 1M razones 'e:xJpuestas, y de las En esta virtud y ántes de ,pronunciarse so­
que se aducen en ,el preáTIl'bulo 'de'l Mensaje y bre la cue'stión so,meltida a su conoclmdento, '-la 
d'e las que abonan al Informe de la Honoll'able 
Cámara de DipUltados, vu'estra Com'isión dePre­
supuestos oSl'ecomien\dla su aprobaeión en ~ü,s 

miemos términos en que viene co'nceo.ido, 'ha­
ciendo presente la lneonveniencila de IQlU'e pue-

Comisión cr,wó eo'nve'niente, a fin de ajustar 
sus actos a 'las normas !que le señala la ley, dar 
cump¡,jmiento estricto al 'precepto que encierra 
el artícul'<l 21 de la ley Ortgánica de Pl'esupues­

tos, el cual estahlece, pl'ecisa:m'ente, 1M dos ext-
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gencias qu€se id,ejan puntua;llza..daB ·en el p{Ú"~af~ 

precedente. 

'El señor' @m!bmlor General. en oficio de 'te-

Autooamiones y autobúses, con menor ca­
pacidad, ún peso; 

Automóvl1~ par'ticulares de cualqUier ta-
cha 2 del pl'ooent.e'.'c¡:ue se acoru?8-'Íia., j1' ,eme. in~ mañ.o, se,s'enta oenTtaJvos. 

fornl'e, se' 'ha; servido maiIliflestar .la improced·en- AutomóvUes de arrHm'do,' dé cualquier ta-
cía de este traspaso de fondQs, por cuanto la su­
ma consultada en ·e1 ítem 518 para 'cance,lar 

maño, sesenta centavos; 

Carretas de dos ruedas arrastradas por una 
cuentas pendi'entes ,y de la oua:l, según el p.1"o- yunta de bueyes, un peso; por' dos yuntas, un 

yeeoto, deben deduciT'se $ 170,000 para adicionar peso cuarenta centavos; y por tres o más 'yun­
el ítem 178 del Presupuesto 'ÚorrespQndient,e, es tas, dos pesos: 

el mo·nlto exacto d'e Uos comipromlisos contraídos Carretas de cuatro ruedas arrastradas por 
hasta e,] 31 de Dicd'emlbre del año últhno. una yunta de bueyes, un peso; por dos yuntas, 

'En mérito doe esta oConsid,eraclión, 'Vu'estra C'o- un peso cuarenta centavos; y por tres o más 
misión de PresuPUlE"Stos tlenoe a lllO'nra Ireco,men- yuntas, un peso sesenta centavos; 

daros ,el reClh'azo d'el proY{l,cto ,de I'ey en inll'orme. 
, Sala de la CbmilSi6n, a 5 d'e Seitiem1bre de 

19'27.--.Joaquin Eobeniq¡ue ........ Gulllermo Barros· 
-Nicolás Ma~o M.-Manuel Cerda M., S13-

O<1'etario. 

Coches arrastrados por caballos, sesenta 
centavos; 

Carretones de dos ruedas, con capacidad pa­
ra una. tonelada y media, arrastrados por tres 
o más caballos, sesenta centavos; 

Carretones de cuatro ruedas con igual ca-
5.0 De la lSiguient'e nota: pl1,cidad y arrastrados por tres o más caballos, 
Santiago, 6 de Seti'emib.re de 1927.-Tengo el 

<),uarenta centavos; 
honor de comunicar 'a V. E'. que, con fecha -de Carretelas de dos ruedas, veinte centavos; 
ayer procedió a ,constituk:se :la .oo:m,lsi'Ón ,Mixta 
E.sp,ec'ial ,encail'gád'.:l del ,estudio de los 'pray,ecto's 

Motocicletas, diez centavos. 

sobre protecc'ión a la ionlfaneia d'esvaJ,ida, d.e'Sig­ Todo vehículo que tra.nsporte exclusivamen-

nando co!m,o Viee-¡P'resi-dent,e aa honorable Di,pu- te leche u otros artículos alimenticios frescos, 
podrá obtener un abou'o con una rebaja de 40 ta·do don Horacio Arángu¡'z, y como Presid'ente 
por ciento sobre la tarifa que le corresponda 
pagar. Diols gua'rlde a V. E.~A. <Jabero.-4llduardo 

Salas p" Seeretari'o doe ,la Comisión. Art. 2.0 Los fondos que se obtengan de es­
te derec'ho de tránsito se destinarán a .los si­

l. - DEREOHO DE TRANSITO EN EL OA1.~- gulentes objetos: 
NO DE SANT.'\ ROSA 

El señor SILVA (don Matías; Presidente), 

'-Corresponde discutir, en el cuarto de hora des­

tinado a los asuntos de fácil despaeho, el prp-

a) A los gastos de reparación y conserva­
ción del pavimento del camino a que se refiere 
la presente ley; 

b) A la compra de herramientas, maquina-

yecto aprobado por la Cámara de Diputados que rias y materiales necesarios para los mismos 

establece un derecho de tránsito por el camino trabajos; y 

de Santa Rosa. c) Al pago de los gastos que origine su 
En la sesión de ayer se acordó discutir este percepción. 

asunto en la de hoy con o sin inforlme de' Comi' Art. 3. o Los fondos que se obtengan por el 
si6n, pero en este momento se acaba de dar derecho de tránsito que establece el artículo 1. o 
cuenta de él. de la presente ley, se depositarán semanalmente 

Se le va a dar lectura. I en una cuenta especiaJ que se abrirá en una ins-
-El señor Secretario da lectura al informe titución bancaria de primera clase en la ciudad 

que se inserta en la cuenta y que termina reco- 'de Santiago, o en la Caja Nacional de Ahorros, 
mendando al Senado preste su aprobación al y sólo podrá girar en ella el Presidente de la 
proyecto en los tcérminos· siguientes: Junta Departamental de Caminos. 

"Artículo Lo Se autoriza por cinco años a El sobrante de los fondés de un año se des-
las Municipalida'des de San M'iguel ,Y de La tinarA a incrementar los recursos del año si-

I Granj¡t para. establecer en el camino de Santa g.uiente. 

~ Rosa, desde el puente sobre el Zanjón de La Los intereSes que prodUZCan los fondos se 

Aguada, hasta los Bajos de Mena, un derecho destinarán a los mismos objetos que establece 
de tránsito en conformidad con la siguiente ta- la presente ley. 

rifa de peaje:' Art. 4.0 Los fondos sobrantes al finalizar 
Autocamiones y autobuses, con' capacidad el tiempo por el cual se autoriza el cobro de 

para más de una tonelada y media, dos pesos; peaje en el camino de Santa Rosa, se destina-
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rán a realizar la pavlmentaci6n definitiva del I Recuerdo que poco antes de' que se entre­

mismo camino. gase al tráfico el Ferrocarril de Chlllán a Con-

Art. 5. o Las infracciones en el pago de la cepclón, o sea hacé cerca de medio siglo, tuve 
tarifa 'de peaje serán penadas con~na multa oportunidad de hacer e,se trayecto en repetidas 

igual al doble de la tarifa, respectiva, y su pro· ocasiones en un s610 día y sin dificultades de 

duC'ido acrecentará los recursos que se fijan por ninguna especie. Las diligencias transitaban en 

el artículo 1. o de ht presente ley. gran número por ese camino y hacían el viaje 

Art. 6.0 Sin perjuicio de las cantidades que en un sólo día en el Verano, y si en el In­

produzca esta ley, las Juntas Departamentales I vlerno demoraban más tiempo, era porque en 

de Caminos estarán obliga.das a consultar anual- las pocas horas de luz no alcanzaban. a recorrer 

mente las sumas necesanas para la conserva- los veinticinco kilómetros de distanCIa que hay 

ciCm de este camino. entre una y otra ciudad. El camino se mantenín. 
Art. 7.0 Una .Junta ,compuesta del Inten- en perfectas condiciones debido a que la misma 

dente de Santiago, de los primeros Alcaldes de per.s;na que remataba ,el derecho a cobrar ei 

las Municipalidades de San Migtlel y La Granja peaje era la encargada de reparar y mantener 

y de dos vecinos designados por el Presidente el camlino en buen estado d'e conservación. 
de la República, sin perjuicio de las facultades 

propias de la Inspecci6n General de Caminos, 
Puentes y Vías Fluviales, téndrá a su cargo la 

supervigilancia de la percepción e ieversión de 
los recursos a que se refiere la presente ley. 

Art. 8.0 La presente ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial".' 

El señor SILVA (don Matías, Presidente). 
-En discusiÓn general el proyecto. 

El señor URREJOLA. - Este proy~to tien­

de a imponer una nueva contribuci.ón a los pro­

pietarios de vehículos, estableciendo un nuevo 

sistema rentístico para financiar la reparación 
y el mantenimiento de los caminos públicos. Las 

contribuciones existentes en la actualidad son, 

como es sabido, sumamente gravosas para los 
propietarios de predios rústicos. La propiedad 

raíz está gravada, además de otros imp~estos, 

con el especial de caminos, que es de uno y 

medio por mil sobre el avalúo, y que p!lgan tan­

to los que transitan como los que nQ transitan 
por los ca,minos, los que poseen propiedades ru­
rales y los que poseen propiedades urbanas. To­

davía, un decreto ley vigente ha _creado la con­

tribución llamada de puentes, que grava a las 
carretas que tienen que valerse de ellos con 

un:~L contribución de diez' pesos anuales si son 

susce12tibles de cargar menos de una tonelada y 

eh, veinte pesos si pued~n cargar más de una to-

Este proyecto tiende a autorizar el co,bro 

de un dereClho de peaje por el camino de San­
ta Rosa, que es uno de los más frecuentados de 

los alrededores de Santiago. A mi me parece 

que no debería iniciarse este sistema para la 

reparación y ~ censervación de los caminos pú­

blicos, pues basta que se le ponga en práctica 

en un caso para' que los .propietarios o ias per­

sonas que' tienen que transitar por otros c!lJminos 

soliciten que se haga en ellos otro tanto, y, na­

tur3Jlmente, el 1G0bierno no pod'r.ú negarse a 
enviar al Congreso el proyecto respectivo, y és­

te a su vez que a·probarlo ya que no sería ló­

gico aceptar este sist€lma respecto de un camino 

y 'reehazarlo respecto de los demás. 

Es evidente Ique hay positivo interés en 

reparar y mantener en buen estado. todos los 

caminos del paí~, pero no creo que el único 

medio de conseguir esto sea el que consulta 

este proyecto, de imponer un nuevo gravamen 

que hará más (}itícil la vida at'ln. 

Creo, pues, que este proyecto inicia un sis­

tema que no es el miís indicado para el fin que 

se persigue de .mejorar los caminos ,pl1bUcos 

y que seguramente dará lugar a que se haga 

exten'sivo a mU'chos otros caminos, multipli­

cando así las contribuciones de esta naturaleza, 

El señor 'N'UÑEZ MiORGADO. - La pri-
ne!ada. mera parte de las o'bservaciones que acaba de 

Ahora se trata por medio d:el proyecto en formular el honorable señor Urrejola, relativa 
debate, que está inspjrado en un propósito muy 

sano y laudable, sin duda alguna, de imponer 

un:< nueva contribuci6-n que va a hacer miís di­
ficil y penosa la vida. 

El sistema de cobrar 'un derecho de peaje 

por los vehíoculos que transitan por los caminos 

existía en nuestro país en tiempos antiguos, en 
tiempos felices porque pequeñas sumas de dine­

ro bastaban para mante.'.'" los caminos en buen 
estado. 

a los resultados que en tiempos pasados dió el 
sistema de cobrar uo:derecho de peaje en el 
camino de Ohillán a Concepción, me hizo creer 
que Su Señoría Iba a terminar di'Ciendo que apo­
yaría gustoso el proyecto en debate, puesto que 

en aquel entonces merced a este siste,ma, ese 
camino era tan bueno que Su Señoría ,pud'O 
recorrerlo en varias ocasiones sin detrimento 
de su salud. 

El señor UREJOLA. - ·Pero entonces no 
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se 90braba la contribución de caminos que hoy 

grava a todos los hllJbitantes. 
El señor NUÑEZ MiOlRG'ADO. - Por otra 

parte, . e;l . impuesto de ve.in'te pesos al año que 
hoy paga~ las carretas y al que se refirió el ho­
norable Senador, no puede alarmar a nadie, ya 
que no alcanza a ser seis centavos ,por dra. 

Debido al sistema de construir caminos me­
[liante el cobro de un derecho de pe aje, existe 
'loy ~Ha el camino que une a Valparaíso con Vi­
na del Mar, al cual me siento ligado profesional­
mente. Quienquiera que conozca ese camino ten­

drá que reconocer que realmente hace honCh" al 
pars, como que es el m¡!jor 'que hay en la Re­
pública. 

Ese camino pudo construirse pOr haberse 
autorizado el cobro de un derecho de peaje a 
los vehículos que aprovechan de él, y recuerdo 
que cuando se discutió la ley que autorizó su 
ejecución, tanto en esta como en la otra Cá­
mara, lSe dijo a~'go semejante a 10 que hermos 

escuchado ahora, o sea que ese derecho de pea­

je iba ~ significar un gravámen oneroso para 
el público y especialmente para los dueños de 
ve1hículos. 

Y éste es un grave error en {¡ue se incu­
rre muy a menudo, pues lo que pagan los due­
ños de vehíC'ulos por derecho de pesaje, Jo re­
embolsan con exceso mediante las facilidades 
de t;AnSito 'que les proporciona el buen cami­
no. 

Por otra parte, gracias al derecho de pea­
je que se paga en ciertos caminos y ,que per­
mite atender a su conservación, progreSa toda 
la zona que éstos atraviesan y, como es natu­

ral se valorizan enormemente las propiedades. 
De manera que se incurre en error cuando se 

sostiene que el dinero que se invierte en la 
construcción de caminos o en Su mantenimien­
to lo pagan, en definitiva, los propietarios o los 
dueños de vehículos, pues en buenas cuentas 
todos se benefician Con los buenos ca'minos. 

,El señor AZOCA'R. - Y tanto es así, ,ho­

norable ¡Senador, que iiodos los grandes pro pie-

yecto en d,ebate y mi bayo"r anhelo es que este 
procedimiento se haga extensivo a los demás 
caminos de la República, a fin de que algún 
día' podamos tener buenos caminos. 

Sin em,bargo, señor Presidente, creo que el 
criterio que se ha tenido para fijar el monto 
del derecho de peaje, no es justo. En unO's ca­
sos se toma como base para fijar ese derecho 
el número de ruedas de los vehículos y en 
otros su tonelaje, que se aprecia según el nú­
mero de caballos que los arrastran, y camo el' 
proyecto debe ser uniforme, creo que sería pre­
ferible tomar como base la capacidad de car­
ga por t~nelada. 

PersiguiendO' este objetivo, me reservo el 
derecho de prOPO'ner algunas modificaciones 
cuando se discuta el artículo 1. o. 

El señor ECHENIQUE. - Por mi parte 
he tenido una verdadera desilusión al impo­

nerme del ,proyecto. pues se me había dicho 
que se trataba de establecer un derec'ho de 
peaje respecto de los vehículos que transitan 
por el camino de Santa Rosa, a fin de procurar 

fondos para su pavImentación definitiva; pero, 
PO'r 10 que veO', se trata sÓlo de cuidar de su 
conserva~ión . 

El honorable Senador por Antofagasta ha 
hecmo referencia al derecho de peaje que se 
paga en el camino que une a Valparaíso con 
Viña del Mar, pero es necesario advertir que 
ese derecho se estableció para construír ese' 
camino en forma definitiva mientras que el 
proyecto en debate sólo tiene por objeto pro­
curar fondos ,para el mantenimiento del ca:mi­
node que se trata, cosa que es muy diferente. 

Aunque el derecho de peaje que esta:blece el 

I}rO'yecto permitirá reunir fondO's a fin de ejecutar' 
la pavimentación definitiva del camino, no me 

atrevo a proponer modificaéión alguna, y como 
no deseo obstaculizar su despaCho, me limitaré' 
a' abstenerme de votar. 

tarios {¡ue se sirven del camino de Santa Rosa, producirá este derecho de peaje y para el efec 
ac~ptan gustosos el derecho de peaje que esta- 'to se estuvieron tomando datos acerca del trá­

blece -este proyecto. íico en este camino durante cuatro meses, 1Ie-
El señor Z'AÑAR'1JU. - Y, segurllJmente, los gándose a la conclusión de que las e'ntradas no 

pequeños propietarios, tambié.n, honorables S~- permitirían llevar a efecto la pavimentación 

El señor AZOCAR. - Está en un error 
Su Señoría. La Dirección de Obras Públicas 
hizo un cálculo respecto del rendimiento que 

nador. 

IEl señor ~'11JÑEZ M'Ü'RGADO. - :Como ha 
oído el 'Senado, tanto 10s 'grandes como los pe­
queños propietarios pagarán Con gusto este dere­
c'ho de peaje considerando que él les permitirá 
tener un 'buen camino y, por consiguiente; trans­
portar cómodamente sus 'productos. 

Por mi parte, acepto plenamente el pro-

definitiva. Se cree que manteniendo el ca'mino 
en buen estado se intensificará el tráfico en 
forma que permitirá hacer más tarde la paVi­
mentación definitiva. 

En señor ECHENIQUE. - Xo importaría 
que la ejecución de la obra demorara diez años, 

con tal 'que quedase bien hecha' desde el prin­
cipio. 
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El seño;¡- AZo.CAR. -El proyecto tiende 
también a -eso, pues establece que los fondos 
sobrantes se destinarán a Ja pavimentación de 
finitiva. 

IEI sev.or ECRJE'NIQUE. - Pero no se fija 
ninguna norma para. realizar ese objetivo. 

El señor SILVA (!.Presidente). - o.frez­
co la palabra. 

o.frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nID se exige vot:,clón, daré por aprobado 

en general el proyect .. , con la wbsi.encióla del 
honorable señor Echenique. 

Queda así acordado. 
Sino hay inconveniente. 

discusión particular. 
entraríamos a la 

El señor C'Ü:i\~CHA (dan Luis Enrique). 
Parece 'que el proyecto no es de tan fácil des-

o catorce, y creo 'que "Van a llegar a veinte con 
,la serie de sllb-divii3iones ,que ha propuesto el. 
honorablle s<:11,)r ,Núñez. 

Para los efectos del ,cobro de la contrib:¡­
·ción. esto, qu" hay que Ihacerlo por ,boletas, v:t. 
3. ser ·a.lgo sumamente 'd'~ff'cn, pues ha'brá que 
esta ble'cpr 'fj'lli.nce o veinte ·categoría·s d€ boletas 
para los 'v€.hÍ'C'u·los qU'e pasen por €JI cam-ino. Por 
,so, mient,ras ,más s·enciNa sea esta c1asifica'ción, 
lS mucho mejot. 

'En esta virtud, hago indicación para que se 
m:J.ntcnga lo 'que propone a est'" t:"especto la Cá­
marA. de Diputados. 

El señor NUÑEZ Mo.RGADo.. _ En vist'!. 
de 'Jo di-cho, retiro 'mi indi'cación. 

-El seño" Co.NCHA (don Luis Enrique). __ 
Yo lamento que el honorable señor Núñez hay::t 

I es lo miis lógico que este derecho de peaje se El señor 'SIL V,A CORTES. - 'Se trata de I 
pacho como se creyó en un principio. retirado su lndieadón, porque me parece que 

cobre por tonelada de arrastre. una ca,IT~tera que es muy importante, y no Aque110 de que se cobre menos por una yun-ereo que el 'proyecto dé .lugar a debate. I 
ta de bueyes 'que por dos o tres. no me parece El señor Co.:N1CHA (don Luis Enri'que). - natural porque los que al fin van a pagar b. Decía lo anterior no por oponer.me a que se des- ~ontribución con este sistema. serán los pobres pache el proyecto, sino porque después de él animales .. ues los propietarios de vehtculos, pa­figuran en la tabla (;¡tros proyectos que son l'a ahorrar dinero, en vez de poner tres yuntas muy urgentes. 

El señor ZAÑARTU. - Seguramente los 
despac:haremos todos, honorable Senador. 

El !'tebor SILVA (Presidente). - En .dis­
cusión el arítculo 1.0. 

pondrán una SOlla. 
El señor AZOCAR. - Eso no lo pueden 

ha·cer, señor Senador. 

',El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
Lo harán aunque sea apaleando a los pobres El señm' Secretario le da lectura. brutos. 

El señor NUÑEZ M'ÜRGADo.. - En con- ¿ Cómo ha de ser buena base para establecer formidad a las ideas que expresé en la dis­
cusión gen<eral, me permito proponer que los 
incisos sexto'y sétimo se redacten en la siguien­
te forma: 

"Carretas de dos ruedas que carguen. me­
nos de una tonelada, un peso; carretas de dos 
rueáas que carguen más de una y hasta cuatro 
toneladas, tr~s Jle8OB; 

Carretas (I·e cuatro ruedas que carguen más 
de una y hasta cuatro toneladas, dos pesos; 
earreta.s de cuatro ruedas que carguen más de 
cuatro toneladas, tres pesos". 

El señor S]LVA (don Matías Presidente). 
~En discusión la indicación fonnuJada por el 
honorable se"íor Núñez. 

El señor IMARAMBIo.. - Yo le encuentro 
un inconvenIente a esta indi'cación, como tam­
bién al aumento de categorías que establece el 
informe de la. Comisión. pues ihay que tomar ';'11 

un dere,cho de peaje, el número de animales que 
arrastrf'Jl1 el ve:h'lculo? Esto me parece ridículo,. y 
perdone el Senado la expresión. 

Por eso,' !amento, que el ~onorable seí'iOl' 
Núfiez :haya retirado su indieación. En eI1la ;,e 
consu!ltaba la única ·base verdaderamente eient!­
fica, o sea, qug la 'contribución se regule por el 
peso arrastrado. 

El señor NU'Ñ'IDZ 'Mo.RGADo.. Como 
,com;prenderán mis ,hQnorables colegas, yo, no' 
he rt-tirado la indicación 'que [había formulado por 
com'iderar.Ja poco justa, o lógica, sino por er'3,~1" 
qUf' no tenía ambiente en la Sala. 

(El señor Co.NCHA (don Luis Enrique). 
Por otra parte, 'creo que 'cobrar derecho de peaje 
a los ciclistas y motociclistas es una medUla 
qUf' no 'puede aceptarse, considerando que tanto 
unos como otros usan esos medios de locomicié!.:l cuenta la parte práctica para el cobro de est,~ bi:1 una finalidad ,lucrativa, sino. ·como un deporte, contribución. lo q'le nn r;uede decirse de las ,carretas y demd.s Tenemos que la clasifica'ción .que viene de la 

(jtra Cámara, abarca más o menos, 9 categol'¡a~. ~ 
En el informe estas categorías 'pasan a ser trece i 

\'ehkalos que trar:sportan productos, caso en d 
eua 1 está perfectamente justificado el peaje. 

E~ s'eñor ECHE~IQUE. - Lo que Su S~-
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ñQría dice de ,las bicicletas, podr1a ,rocerse 

E'xtt'u: 1\':) a lQS a urom6viles, 

IEl s'eñQr ,CONCHA (don Luis Enrique) .-­

No, honorable Senador; lQS autQm6viles 80n ve­

,hkulos de lujo; en 'cambio las ,bicicletas y mo­

tQcicletas son usadas PQr jóvenes, obreros gene­

"almente, que las utilizan 'CQmQ un dépQrte. 

Lamento, pues, 1).ue se haya retirado la in­

dicación seg1in la 'cual el dereoho de peaje se 

cobraría .por tQnelada de arrastre y no, PQr el 

n(imero de animales que impUlsan el veh'lculQ. 

El sefiQr CONCHA (dQn Aquines). - Sien­

to estar en des8JooerdQ CQn mi hQnQrable ,colega 

que deja la palabra, pues c'QnsiderQ que ·el pro­

yecto en debate está peI'lfectamente estudiado ~', 

creo, que ·el dere·cbo de 'peaje debe cQbrarse se-

concentrándQse en dos? Por eso" en este .1)l!oye'Jto 

se hace la c~asificaJCi6n 'por el número,. de rue­

das que tengan ~os vehículos y PQr el nánlerQ de 

animales que lQS arrastran. 

C(}mQ este asunto, está muy ·bien' estudiado,. 

le daré mi VQtü. 

2.-FESTEJOS EN ,HONOR D:Er. <:JOLEGlü 

M1!LtI'AiR ARGENTINO 

tEI señQr SAlN'CHEZ GARCIA DE LA H. 

¿ Se Iba acordado prQrrQgarla hQra p1ll.I'a seguir 

discutiendo este prQyecto ? 

El señür ¡,jljLVA (don MaUas Presidente), 

-No" señor Senador. 

!El señQr SAlN\CHEZ GARCIA DE LA H. -­

No, hacia la ,pregunta 'para OPQnerme a que el 

gún el n(imerQ de ruedas del veh1cuIQ, pues 8e- prüyecto se siga discut.iendo. sino porque de~el) 

go(in lo enseña la ingeniería una carreta de dQS manifestar que. es urgente que el Honürable Se­

ruedas destruye más el 'camit¡:> que una de cua- nado, despache, hQy. ,en la primera ,hüra, un 

trQ, lo, 'que fácilmente se expIica cQnsiderandü prQyectü del Ejecutivo que autQriza la inversión 

que tQdQ Ñ peso, de <la misma lo, sQPQrtan las dos de ;300 mil pesQsen la recepcián y ',festejQs a:l 

ruedas, mientras que en la 

queda más repartido,. 
de cuatro, ruedas CQlegiQ Miaitar Argentino,. 

El señor N'UÑ!EZ MORGADO. - CQmo 

prQfesiQnal no, puedo, dejar sin una rei'utaci6n la 

teQría que sustenta el ,hQnorable SenadQr. 

FQrmu'¡Q indicación para que este asunto,. 

eximido del trámite de -comisión y tratado 

bre tabla. 

El señQr SljLVA (dQn Matías ,Presidente). 

Según lo, establece la ley, del 84 sQbre re- -SQlicitQ el acuerdo, del HonQrable Senado, para 

g:amentaci6n del t.ráficQ en Berlin, esta no, es prQrrogar el tiempo destinado a los asuntos de 

una cuesti6n de más o, menos puntQs de CQntac- fácil des:pachQ hasta terminar la discusión dd 

tQ del vehlculo CQn e[ pa'VimentQ sino de1 ancho 

de las' ruedas. El número de ruedas no, es la base 

ci~nttfica 1>Qrque una carreta de dQS ruedas ¡pue­

de llevar una .carga superiQr ·a otra de cua­

tro,. 

(Insistir, PQr 'C.Qnsiguiente, en que el dereeho 

de peaje debe CQbr.arsepor el nllmerQ de rue­

das de los veh1culos, es no decir nada, porque 

lacuesU6n !principal es el peso arrastrado,. 

\El señor CONOHA (don AquHes). - 'Veo" 

prQyectü relativo al CMIlin.o de Santa RQs,ll. 

E~ señQr CONCHA (don ,Luis IEnrique) ,-­

Me QPQngQ, señor IPresidente. 

El señQr S:ij[..V A (don Matías Presidente}. 

Terminado, el tiempo destinado a la ta.Pla, 4& 

rAcil despacho. 

El sefíQr SILVA CORTES. - ¿Se&'lllremos 

tratando, mafíana ese proyectQ? 

El sefíor S:ij[..VA (don Matias Presidente). 

que -La sesión de mafíana es especia.l,. y no U01HI 

\leñor ,Presidente, que etl hQnQraMe CQlega 

me 'ha interrumpido, no, está muy bien infQrmadQ -cuarto, de hQra de fácil despaC'ho. 
El sefiür SILVA CORT!ES. - ,El asunto es 

sobre la materill' En e,rectQ, 'ha'ce PQCQS días tu-
de impQrtancia., 

ve que hablar SQbreestQs asuntQs >CQn el señor 
'El señor ZA1'l'ARTU. ,..- PongámQsnos todos 

Ministro, de Vfaey Obras 'PllbUcas, 'quien hizo, de acuerdo, para cQntinuar tratando a, segunJ", 

lla.,ar a mi presencia al técni'cQ de la 'Direc-
hora este proyecto y lQS que siguen. 

ci6n de CaminQs el que expuso, que lo que más 

lQs. destruye es la carreta de dQS ruedas, porque IEl señQr CONCHA (dQn Luis Enrique). 

al irse sQbre a~gún hoyo, y tratar de salir de él. No, !le puede, señor Senadür. 

10 agranda. enormemente. PQr ~Q demás, es una El sefíQr ZA1'l'AR'I"U. - Escúooeme, Su SJó-

verdad de Pero, !Grullo, iQ que el ,hQnQrable señQr fior!a, que es tan benévQIQ. 

N1iñez ,MQrgadQ ha afirmado, esto, es, que mien - ¿ Por Iqué no, acepta Su Señoría que este 

tras m!\.s. carga lleve un veh'iCulQ, más destruye proyecto, 'Pase a 'la segUnda hora, en la cual 

los caminos. JI!Q demQraJrá !diez ¡minutoS', y que d'8spachemos 

'Pero" ¿ a ·quién se le O, curre . que una -carreta mos luego, el proyecto, a que 8e ha referido, el 

de dQS ruedas vaya a cargárselas ,CQn cinco tQne- señQr Sá.nchez? 

ladas? y, ¿.qUién,''i¡;uede negar que repartido, el El señor CONíOHA (dQn Luiz E. )-Y taIJl-

peso en cuatro, ru(I'~s hace menos perjuicio, qu~ bién el relativo, a TalcahuanQ. 
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DEVOLUOION A LOS CESANTES DE SUS 
IMPOSICIONES EN LA OAJA DE EMPLEA­

DOS PUBLIOOS 

El sefior SLLVA (don Matras, Presidente). 
~Elhonorable Senador, señor Zañartu, ha 
formulado lnWlca;clón para modificar la tabla 
del orden del día, colocando, en primer lugar, 

El señor GUTIERREZ.-Me permito rogar 
Santa al Senado tenga a bien discutir sobre tabla la 

el proyecto SQbre peaje en el cami'no de 
nosa. 

Esta indicación, para ser aprobada, nece-
sita dos tercios. 

El señor CABERO.-Yo ,quiero que se mar..­
tenga el orden de la tabla. 

El señor Sm.,VA (don M·atras, Presidente). 
--ILa indi·cación del señor Zañartu se votara. 

modificación que la CAmara de Diputados ha 
introducido al proyecto sobre devolu'clón a los 
empleados cesantes de las imposiciones en la 
Caja de Empleados PlíbUcos y Periodistas. 

La modificación es una sola y muy sen' 
cilla. 

E.i~ señor SILVA (don Matías, PresMente). oportunamente. ~SI n<. se hace observación, qUedará así acor-Solicito el acuerdo del Senado para tratar dado. 
sobre tabla. el proyecto a que se ha referido el 
honorable señor Sánchez. 

Si no se hace observación, quedará as! 

·Acordado. 
El señor SEIORETARIO .-La modificación 

introducida por la Cámara de Diputllidos con-acordado. siste en haber agregado, en el inciso 2. o del 
Acordado. artrculo primero, después de la palabra "inte-
El . señor SEORETARIO .-Da. lectura. al rés", las siguientes: "con un descuento del 10 

Mensaje del Ejecutivo que termina. proponiendO por ciento"_ 
el siguiente proyecto de ley; El señor SILVA (don Matfas, Presidente). 

-En discusión la modificación, 
"Artículo primero. Perm1tese, por e.l período EI seiior GlUTIERREZ.-En la discusión de 15 días, la estada en el territorio de la Re' del proyecto en la Cámara de Diputados se pi' plíblica, al Colegio Militar argentino, a fin de dió, por el Consejo de la Caja, que se descon­que tome parte en las fiestas del aniversario tara este 10 por ciento como una compensa-de nuestra independencia nacional. ción por los gastos de administración que había 
Art. 2. o Autorízase al Presidente de la tenido esa institución, cosa que no se dijo al 

Repúbli • ti hasta la canti'dad de discutir el proyecto en el Senllido. . . ea 'para ,nver. r • 
La: Comisión informante de la Clunara acep-trescientos mil pesos en los gastos que deman· 

(ten la atenci6n y festejoa 'que Be harán al Co- t6 la insinuación, JI fué aprobada. 
legio Militar y delegaciones argentinas. lHe consultado tambÍién a los interesados, y 

aunque es una evidente injusticia, aceptan este Arto :1.0 Loe tondos que demande el cum-
descuento a trueque de obtener el ~ron!o des' p"Iimíento de esta ley se imputara.n al saldo del 

Ue;ro 1>1¡17 ,del Presupuellto de U¡¡,clenda, que 
no l'Ie ¡,nvertirl!.. 

(El Beñor SIíLVA (don llatlas, Presidente) .. 
"-En dil'lcuslÓn 

:Ofrezca la 
Ofrezco la 

general el proyecto. 
palabra. 
palabra. 

Cerra;do el debate, y.si no se pide votación, 
6'6 dará por aprobado, en general. 

Aprobwdo. 
Si el Sen;ado no tiene inconveniente, entra­

remos a la discusión. particular. 
Acordado. 

Los tres a.rtícu1os de que consta. el pro7ec­
:0 fueron aprobados por unanlmidad J' sin de' 
late, 

El señor SILVA (don Matías, Presi'dente). 
~Si no se hace. observación, se tramitará el 
)royecto sin esperar la aprobaci6n del acta" 

Acordado. 

pacho del proyecto. Ruego, pues, al Honorable 
Senad'o que no insista en eu anterior acuerdo, 
a fin de que esté proyecto sea luego ley de la 
Replíblica. 

'El señor ECHENIQUE.-Yo no acepto la 
modlficaci6n de la CAmara de Diputados por­
que la eeUmo ¡'njuSia; los cesantes son dueñoe 
de la~ cantidades que se les han descontado 
mientras permanecieron en servicio y les co" 
rresponde perclbirlas sin este descuento. 

El descuento por ,gastos" de administración, 
también es inaceptable, porque, a su vez, la 
Caja ha perei,bido los intereses de ese dinero 
y llihora lo devu'elve sin abonar nada por ese 
capítulo. 

Creo que este descuento de 10 por ciento 
aprobado por la Ca.mara de I)iputados es una 
nueva gabela que se impone a los empleadOs ce­
santes. 

Por 10 tanto, yo votaré por la insistencia 
en el anterior acuerdo del Senado. 

. ; 

.; 

."~ 
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\ 
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:Eii ae-ñói;' 'Gb'1'IkRiftñZ.~i'un,q~e e~toyen' ausli"ia:60s; ¡l'ero esta ritieva reb~jad€' -~n'Mez por 

p'eÍ'fecfo' acUe'Mi6 ~eórt eT" honoi'able 'séi'í'Or' Eélrtl- l' ciento' "mM. mida 'tiene que 'ver' con el' informe 

ni(l1~e. 'Yo' r6gli'ria 'a? 'Su,~ñ&la qU'e,''rl6''lrl!;Ístffl~ I de los técnicos. Esto nació sólo de un acuerdo toe 

ra. a fin de que 'el>proy~td"tlU'eda ser ley de mado en la Cámara de Diputados. 

la República antes de que ten:nine, ,el actual Que esta rebaja la hayan aceptado log' po-

período ordinario de sesiones. bres empleaüos'quiere decir úniCamente que tie-

El señor UR'REJOLA.-En' otra ,0cal1ión nen necesidad muy urgente de que se les en­

manifesté al Senado la manera c6mo', se forma treguen ,estos fondos. 

el fondo, de ahor:ros de los empleados pl1blicos !La modificación introducida por la Cámara 

ql,le están obligados a hacer dep6sitos en la Ca- de Diputados no q.ebe ser aceptada. aunque se 

ja. 
nos diga que la ,premura del tiempo 'así lo exi-

Este fondo es un capital que se va forman- ge. Yo no quiero hacerme vict!.ma de esta pre­

do a cada empleado con loS descuentos meno sión. y votaré en contra. 

su aJes de su sueldo. con los intereses de' estos El señor N'U:ÑIEZ MOR.GADO .-Yo estoy en 

fondos. con varias entra'das que se distribuyen el fondo en absoluto acuerdo con el honorable 

a prorrata y con una cuota riscal. Senador que deja la palabra. mirando sólo el 

De manera que c'Uándo se' aprobó. en díal! aspecto de' los intel'eses 'particulares üe los em­

pleaüos. Pero hay que considerar también. y por 

pasados. el proyecto' y se rebajó de las impo-

siciones de los cesantes. los' intereses de esos 

fondos. yo "lo acepté más bien porque habla 

fuerza mayor. Habia un acuerdo del Consejo 

Directivo de la CaJ'a Nacional de' Empleados 

ellO voy a aceptar la modificación. que la Caja 

Nac'ional de ,Elm'pleados iPIú>b1,i.cos 'es un 'Banco. 

que se ha financiado en ,virtud de cierto me­

canismo que obliga a los empleados a' hacer im-

posiciones y de buenas a primeras. ignorando el 

Públicos y PeriOdistas. y por fuerza mayor. Consejo Directivo las circunstancias. se le va a 

.los pobres empleados qUe se habian visto pri- restar a esta institución una par.te importante 

vados de sus puestos; también lo habían acep- de sus fondos. 

tado. Pero que se rebaje un ,diez por ciento 

más de las cantidades 'que h!iJbían erogado. me 

parece inaceptable. a pesar de qUe el honora' 

ble Senador por MalIeco nos pide que no in-

• sistamos, para que este proyecto sea pronto una 

ley. 

A mi juicio no es suficiente causal 'para 

aceptar esta modificación. el dese'o 'de que el 

IEl señor 'ElCHNNIQUE. -1Al mismo tiempo 

se le restan las obligaciones contraídas con es­

tos empleados. 

El señor NUÑ'EZ M OiRGADO . - Pero esta 

devolución significa una considerable rebaja del 

capital y este hecho -debemos considerarlo nas­

otros no sólo desde el punto de vista de la aten-

ción que nos merecen los em,pl/')ados cesantes. 

ptoyecto sea pronto ley de la Re'pública. Yo lamentomuchlsimo la situación de es-

""No se puede cometer una injusticia por 

ahorrar 'dos o 'tres dlas de ttamitación. 
tas personas y en numerosas ocasiones he de­

fendido la Caja porque he creldo defender a los 

Me parece que la petición que nos hace el empleados; pero estimo que en' ,este caso sería 

honorable Senador señor GutIérrez. no está en- una ligereza quitar a la Caja una cantidad, tan 

cuad'rada dentro ,del espíritu de justicia que "an1- crecida de sus fondos,. 

ma al señor Senador. Esta rebaja d~l ,diez por El señor COINOHA (don Luis) . ..,-Este dine­

ciénto es lo más injusto. lo' más insostenible. ro es ,de los cesantes y a ellos· hay que, devol-

lo más ~tr'opelIador, que puede c'oncebirse. vérselo. 

"El señor AZOdAR.':'-Entien'do~ue acepta- El señor GUTI:ERREZ.-Yo. quiero mani-

ron :este dEiscliento los "mismos érripjElk<tós 'lhte- festar' que estoy en perfecto acu€rdo con el ho­

resadas . norable señor Ur~ejola; pero la sítu~ión la pin­

El señor GUTIElRREZ.-Yoestoy de' acúe'r~ tan calva. y si no despachamos ahora este "pro­

do en el fondo de la cuestión con el honorable yeéto los cesantes no tendrán dinero. pues po­

S'éñor"1Jrrejola. siblemente la Cámara de Diputados no alcan-

-El' seflor AZOCA'R . ..:....-Ademfus. de,bo observar zará a ocuparse de este negocio. 

que los técnicos austriacoslque han estudiado S~ ha consultado.a los cesante,s! Il.uienes han 

organización de esta institución. indicaron 'que dicho ~ue d~ do!,!, males a(!eptan el menor, ,por­

era necesario hacer este descuento. 'y los em-¡ que esta gente recibió su desahucio "Y casi todos 

pleados aceptaron que se les hiciera. ya lo han gastado, encontré.ndose en situación 

~l señor U,RIREJOIúA .-<Debo obsetvar' que I apremiante. 

el Senado aceptó la rebaja de los intereses te- Por eso ruego al Senado 'que ace,pte la mo-

niEmdo presente -lo informado por los· técnicos, dificaci6nde la Climara de Diputados. 



> .-
,,_, ... _ ,. 4 __ ·~. ~ 

.E~. señQT. Sl'I1VA .,(PF'l.jl~,9~P,~),",::cOfrez~0 la, 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate ... ' ' 

En votación la modif!cació~. 
Efectuada la,·otaciÓn. resultó ap!,Qbada la 

modificación por' 20 votos cOJ}tra 3. 
\ ' . ." . . 

, ~'-' . ,," 

~o "1~Est# suJ;>of~si,al,.si+v¡ó: al Ej~rcito po~· ·e,p¡j.­
qio ,de. 9 . año;>, c~nco __ meses y. diecisiete díl¡lS, y 

Qbs~SW'nll1J'A'l,llna., cO~~llclta in~~¡tb~e. ae­
~f~n~p, eJ,lt~hI;&mO.Y; aptitudes para .el dcs­
em:l~ñ~.de S~&. obliga(*)nes •.. ~Ún CO~l¡¡t~ de . .lil 
hoja de servicios y de los antecedentes qUe. ori­
ginales se. acompañan a este :r:ne~saje. 

-Al votar; .,"1E1. expre&ado. sargento.l.o.señor, 'Nec,ochea 
El señor URRIDJOLA.-No, porque no acep- deja viuda ,y un. hjj9 de po<:os meses.. ~e.edad, 

to las injusticias. que no pueden gOZa)," de. los beneficios del mon-
El señor YRA'RIRAZA;v:A,L . .......: Ace,pto, por- t<ppío"mpitarpQ!,qUe, s(lgúnlas leyes vigentes, pa~ 

que la demora equivaldría al 10 por c'iento. l"ij. tener .opción a él Se n,ecesita que eLca,usa, h/l-
,El señor CONCHA.: (don, L,uis). :.--.. Aunque b!ente haYa s~rv!do por. lo, menos diez años en; 

estimo que esto es una injusticia, aceptQ,.,la mo- las tira::;. . . 
dificación. l.. _; . .' ,'.'Como ,el aCCIdente .acaecHl!o al sar~nto 

,El señor ZiANIARTU. - Sí por aquello de . .. 
, .. J¡r({g, " .' "l~o,Necochea'se debIó'prm<:Ipalmente al <:elo que 

que la ocasión la pintan <:alva, aunque también 
~stimo q'ue es una inju'sticia. ":' 

este- suboHoia,1 tenía pOI' los.· servicios-- de avia-
ción y a su entusiasmo por prosperar en la,ca~ 

El señor IBARROS JAiRA.--I Yo tambit'!n rrera. a, que se había dedicado, el EUecativo cree 
~cepto la modificación, aunque lo siento: 

que es de justicia có'nceder, por· gr,acia.,a"'¡a, lio­
El señor SIDVA (Presidente) ,--'-:'Aéeptada la 

jade servicios- del' sar;gento· 1. o'. iNecochea, . {'! 
mo<dificaciÓn. 

. . . abono de seis meses y trece djas qUj) le,faltan pa-
El señor GUTIEHREZ. ~Ojalá se tramite ' : " ". ,:.' ,.: ;" , ';. .,' 

. '.".' . ra enterar dIez anos de serVICIOS, a fIn de que <¡u 
tll" proyecto sm esperar la aprobacIón del .acta .. 

j

, . d h'" d d ". «. ' , . . VIU a e lJO pue an. 'gozar e una' ,p'equeua' pen-
El señor SILV!A (Presidente) .-Si no hay aión de montepío que ayude a su subsf.stet1éia .. ·.;· 

inconveniente, se proceilerá en la' forma que insi- . " 
nüa el honorable Senador por Catitrn. El sargento Necochea fué uno de los máil 

~<\cordado. distinguidos suboficiales del Ejército;éoIho lo 

El señor CeNeHA (don 'Aqulles) .~óliclto deja establecido el preámbulo de ~~te m~'risaje·. 
el asentimiento unánime del S"nado para tratar Dura'nte dos años ,figuró el p'rÚn4)ro entre' 21>0. 

'Por €stas consideraciones, creo que 'el "Se­
nado accederá a la petición que he formuiado. 

"81 séfior 'SILVA (Pre~idente) ~---1La M'esaes­

tima que, ni con: el ll;sentimiento unánime del 

en la sesión secreta que debe celebrarse al fi­
nal de la segUll .. da hora, de un mensaje del Eje­

cutivo que concede por gracia un abono de seis 
meses y trece días, para comput~r la pensión a 
}afamilia del ex-sargento de Ejército don Isaac Senado, podría acordarse tratar el mensaje a 
Necochea, muerto én acto "d€l servicio el 3 de que Su Señorla se refiere, por no estar' inforrn~-
I\gosto de 19:13. do por la .comisión respectiva. 

En sesión anterior me ,permit! solicitar. que 
se tratara de este asunto en la Comisión respec" 
tiva, a fin de 'que el mensaje fuera informado. 
Los honorables señores Barros Errázurlz, Medi-

Tal vez podría acor·darse considerarlo en la 
slsló:n del Lunes próximo, día en que ya el in­
forme' estará' firmado por los miembr'os de la 
Comisión de Ejército Y Marina. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .--En vista 
na, Smitmans y .schürmaril1 han estudiado los 

de lo manifestado por el señor Presidénte, re­
antecedentes respectivos Y están' de acuerdo en 

tiro mi indicación e'Íl la esperanza de que este 
informar favorablmet1te el mensajé; pe'ro,'ues-
graciadamente, la Comisión no pudd !lesionar 'ho:;. proyecto encontrat:á .. acogida en el Honorable 

Senado tan pronto "omo ~e <mcuentre en estado 
porque no hubo quorum. 

El señor MlAlRAIMIUO. -El Reglaménto pro-

hibe que se trate un proyecto de esa naturaleza 
1,'> " 

sin estar informado. 
El señor COINCHA (don . , 

mente para la hora en que 
A!qulles. )-Segura­

habrá de 'celebrarse 
la sesión secreta, ya estará firmado el informe. 

El mensaje respe9tivo dice-lo siguiente: 

"El 3 de Agosto del año en cur~o .falleció a 

de 'th'b!a: 

5.. TABLA DE FACIlJ DESPACHO 

El sefIOr SILVA (don,. Matías, Presidente) -
Antes d.e vQtarse las indicaciones pendientes,; se 
anunciarAn lo'!· ¡¡.suntos d,e fáC'il despac.ho para la 

sesión d,el Lunes.·próximo. 
. El señor SECRJi)TARIO . .,..- Proyecto de la 

consecuencias de un accidente de aviación oc u- Ho.nora¡;'le. Cámara· de Djputados para agregar 
ni'do en la Escuela de .Aeronáuti-ca de El Bos- un . .inciso al·artfculo 15 de la ley N.o 4144, de·25 
que, el sargento 2. o don Isaac Necochea Fajar- de Julio del presente año. 

-,; 
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Mensaje ne Su Excele.ncia el Presidente de 
la Repll'bllca en qUe envia un proyecto destinado 

\ a declarar que el Ferrocarril de Arica SI La 
Paz se regirfl. en cuanto sea compatible,' 'PO'r la 
Ley Orgá.nica de los. Ferrocarriles deF'Estaao. 
Estfl. favorablem'ente informado por la Comisión 
respectiva. 

reunirse antes del Lunes, solicito el asentimiento 
del Honorable Senado a fin de pronunciarnos so­
bre ella. 

,Si no hubiere inconveniente, se darla por 
aceptada la renuncia. 

Aceptada. 
Contlnl1a la discusión del articulo 1. o del 

Mensaje de Su Excelencia 11! Presidente de proyecto sobre derecho de tránsito en el camino 

la Repllblica en que envla un proyecto por el de Santa Rosa. 

cual se modifica la glosa del item4615, Capitulo Ofrezco la palabra. 
IV, del Presupuesto d~ Obras Búblicas. OfreZQo la palabra . 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República en que env!a un proyecto que au­
tori'za la inversiÓn de $ 1.143,750, provenientes 

Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones. 
El señor -SlDCRETARIO. - Indicación del 

de fondos sobrantes del servicio del empréstito señor Marambio para que se mantenga el ar-
para el camino de Valparalso a'.,Casablanca, en 
obras complementarias de ese mismo camino. 
Estfl. favorablemente informado por. la Comi-

Uculo, en los mismos términos en que viene de 
la Cámara de Diputados. 

, 'l' ... , 

El señor 'SiLVA (Presidente). - Si no se 
siÓn ·respectiva. pide votación, qaré por aprobada la !.ndicación 

El señor SILVA (don MaUas, Presidente). 1 del honorable Senador por Coquimbo. 
-Quedan anunciados estos asuntos para la Ta- Aprobada. 

bla de Ffl.cil Despac'ho del Lunes p_róximo. El señor SlDCRETARIO. - El señor Núñez 

6.-VOTACION DE INDICACIONES Margado parece que no insiste en su indicación: 
El señor N~EZ MORGADO. - No insisto_ 

El señor SILVA (don MatJas, Presidente).- El señor SILVA (Presidente). - Si no hay 
. Se procederá a vo1:ar las indicaciones pen- inconveniente, se dará por retirada. 

dientes. Acordado. 
El señor ZAÑARTU. - A fin de no modifi- El señor SEORETARIO. - "Art. 2.0 - Los 

cal' las situaciones ya establecidas, modifico mi fondos que se obtengan de este derecho de trán-
indicación en el sentido de pasar a la segunda sito se destinarán a los sigUientes Objetos: 
hora de hoy los tres proyectos que estaban pen-
dientes en la Tabla de Ffl.cil Des~acho, prorro- a) A los gastos de reparación y conserva­
gando la Segunda Hora por el mismo tiempo que ción del pavimento del camino a que se refie-
el despacho de esos asuntos demore. 

El señor SILVA (,Presidente), - Si no hay 
inconveniente, se votará la indicaciÓn del hono-

re la presente ley. 

b) A la compra de herramientas, maqUina­

rias y materiales necesarios para los mismos tra-
rabIe señor Zañartu en la forma en que la aca- bajos; y 

ba de modificar. c) Al pago de los gastos que origine su per-
Acordado. cepciÓn. 
-Votada esta indicación, resultó aprobada 

por 20 votos contra 2. 
El séñor SI'LVA (Presidente), - Se s\lspen­

de la sesión. 

--'Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA. 

DERECHO DE TRlANSITO EN EL CAMINO 
DE SANTA ROSA 

El seiíor. SliLVA (Presidente). 
núá la sesión. 

Conti-

En el -orden del dla corresponde continuar 
ocupándose d'el proyecto, que establece un dere­
cho de trfl.nsito en el camino de Santa Rosa; pe­
ro antes, deb.o. manifestar que ha llegado a la 
ME\sa lare~uncia presentada por el honorable se­
ñor Nlíñez Morgado, como miembro de la Co­
misiÓn de Industria. Como esta Comisión debe 

El seilor SILVA (Presidente). - En discu­
sión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor AZOCAR. - Tengo entendido que 

la indicaciÓn formulada por el honorable señor 
Marambio comprende todo el proyecto. 

El señor SECRETARIO. - No, señor Sena­
dor; la indicación ~ormulada se ref!rió solamen­
te al artículo 1.0. 

El señor SILVA (Presidente). - Ofrezco la. 

palabra. 
El señor ;BARROS JARA. - He observado 

que no se ha dado lectura a la letra C) del ar­
ticulo, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO. - Se está dando 
lectura al proyec1:o de la Comisión, scfíor Se­
nador. 

El sañor BARROS JARA. ,- Cre! que se es-o 
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taba le~do el proyecto de la Honorable CA- 'I1omada. la. vOltaclón, d:ló el siguiente 1'Il8Ul. 
mara de Dlputatlos. fado: dos votos por la a.rtr.matf.va, 18 por la. ne. 

El señor URREJOLA. - Convendrla que gativa y un abstlenclón. 
se votara inciso por inciso para ver las modifi- El señor .sILVA ('Presi·dente).- Queda des­
cacioues introducidas por la Comisión al proyec- echado el articulo ·propue·sto por la Comisi6n ., 
10 de la .otra Cámara. As!, tambIén, podremos apro.bado, en conse-cuencia, el de la Honorable 
formarnos un concepto más claro. Cámara de Diputados. 

El señor SI'LVA (Presidente). - Se va a El señor SECRETARIO.-"ArUculo 3.0 Loa 
dar lectura al arUculo 2. o del proyecto de la I fondos que 00 obtengan por el derecho de trán-
·Cámara de Diputados. sito que establece el artículo 1.0 de la presente 

El señor SECR,E'I1ARIO. - ArUculo 2.0 Jey, se depositarán semanalmente en una cuenta 
Los fondos que se obtengan de este derecho de especial que se abrirá en una institución ban-
trl\.nsito, se destinarán a los siguientes objetos: 

a) A los gastos de reparación y conserva­
.clón del pavimento del camino a que se refiere 
la presente ley; 

b) A la compra del herramientas, maquina­
rias y materiales necesarios para los mismos tra­
bajos; y 

caria ·d·e primera clase en la ciudad de Santiago, 
o en la .caja Nacional de Ahorros, y sólo pOdrá 
girar en ella el Presidente d,e la Junta Departa­
mental de Caminos. 

El sobrante de los tondos de un año se des­
tinará. a incrementar los recursos del año si­
guiente. 

Los intereses que produzcan los fondos se 
destinarán a los mismos o'bjetos que establece 

e) Al pago de los gasto~ que origine su per­
cepci6n, pUdiéndose gratificar al ingeniero de la 
provincia de Santiago, en la forma y cantidad la presente ley. 

El proyecto de la Cámara de Diputados, só­
que lo indique el Reglamento de la ley, como lo conte~pla la siguiente mo.difica'Ci6n en la par­
asimismo, al personal de carabineros que debe 

auxiliar a las boleterlas. 

El articulo propuesto por la Comisión es 
igual al del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, con la excepción de que en la letra 

c) la Comisión _ropone que se suprima desde 
donde dice: ". . . pudi-éndose 'gratifl~ar al in­
geniero de la provincia de Santiago, en la for­
ma JI' cantidad que lo indiql!-e el Reglamento de 
la ley, como asímismo, al personal de carabine­
ros que deben auxiliar a las boleterlas". 

El señor SI·LVA (!"residente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor BARROS JARA. - TenIa enten­

d.ido que se iba a votar el proyecto de la Cá­
mara de Diputados. 

El señor SILVA (Presidente). -'- Como ba­
se de discusiÓn se ha tomado el proyecto de la 
Comisión Informante, de acuerdo con las disp;¡­
siones reglamentarias 

te final del inciso primero: "Sólo podrá girar en 
ella el Intendente de la Provincia." 

El señor AZQ'CAR.-Eso es una mera cues­
tión la forma, pues es sabido que el Presidente 
de la Junta Departamental de Caminos es el In­
tendente de la Provincia. 

El señor SILVA ('Pres1dente.-Si el Hono­
rable Senado le pare'ce se darla 'por aprobado 
el arUculo en -la forma en que viene propuesto 
por la Hono'rable CAmara de Diputados. 

A-probado. 
El señor SECRETARIO.-Art. 4.0 Los fondos 

sobrantes al finallzar el tiem:po por el cual se 
autoriza el cobro de peaje en el camino de San­
ta Rosa, se destinarAn a realizar la pavimenta­
ción detintlva del mismo camino. 

El señor SILVA (Presidente) .-En dlBcu-
slón el arUculo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota'Ci6n, se dará por aprobado 

el artículo 4.0 
Aprobado. 
En discusión el articulo 5.0 
El señor SECRETARIO.-Art. 5.0 Las in-

fracciones en el pago de la tarifa de peaje seN'in 
ingeniero de la provincia y de acuerdo con los penadas con una multa igual al doble de la ta-

El señor BARRQS JARA. - En todo caso, 
considero m:1s conveniente el proyecto de la 
otra Cámara. debido a que éste ha sido est1,l­
diado por la Dirección de Obras Públlcas, por el 

técnicos interesados en que se ejecuten las rifa respectiva, y su ·producido acrecentarl\. 1009 

obras. recursos que se fijan por el art!culo 1.0 de la 
El señor SILVA (PresJ.dente).-En votacIón presente ley. 

el articulo de la Comisión del Honorable Senado Este artículo es igual al del proyecto de la 
en la inteligenCia d'e que si fuere desechado con Cámara de Diputados. 

la misma votación se darla por aprobado el pro- El señor SILVA (don MaUas, Presidentel.-::-
puesto por la Honorable CAmara d'e Diputados. Ofrezco la palabra. 
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El seña)' $UN Á (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si ",o se pide votación. se dará por a,pro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0 
El señor SEC~ETARIO.-Art. 6.0 Sinper­

juicio de Jn:s cantidades que produzca esta ley, 
las Juntas Departamentales de Caminos, estarán 
ooligadas a consultar anualmente las sumas ne­
cesaria,s para la conservaci6n,de este camino. 

El artículo del proyecto de la otra Cámara 

dice: 

Art. 6.0 Las Juntas Departamentales de 'Ca-

Si no se pide votación, se 'd,ará por aproba-

do el artíc,ulo. 
AproOado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
El señor MARAMBIO.-Pido al sefior Pre-

sidente. solicite el asentimiento unánime del 'Se­
nado para tramitar este proyecto 'sin esperar la 

aprobaci6n del apta. 
El señor-BILVA (don Matías. Presidente).'-­

Si al Senado le parece. quedará acordado trami,­

tal' este proyecto sin esperar la aprobaciÓn del 
3)cta. 

Acordado, 

8. AlTTQRlZACION PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO I~ÓR CUENTA DE LA MUNICIP A­
LIDAD DE ÑUÑOA 

miI\os deberán entregar para la conservación del El señor Secretario da lectura al inlor.me de 
camino a que se refiere esta ley, una cuota no la aomisión de Hacienda que oormina proponien­
inferior a la destinada con di'cho objeto, el año do el Siguiente 
1926. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-:M:e PROYEC'l'O DE LE1": 
parece, señor Presidente, que no hay inconve- "Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
niente para dar ,por aprobado el articulo del pro- la República para que contrate por cuenta de 
yecto de la otra Cámara. la Municipalidad de Ñuñoa y con garantía fis-

El señor SILVA (Presidente).-Si al Sena-
cal, un empréstito que produzca hasta la suma 

do le parece, se ,dará por aprobado el artículo 
de doscientos cincuenta mil pesos, ( ($ 250,000). 

del proyecto de la Cámara de Di'putados. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 7.0 

en las condiciones que establece el artículo. 4.0 
de lá ley número 3546, de 27 de Agosto de 1919, 

suma que se destinará a los~ra'bajos, de pavi-
El señor SECRETARIO.-Art. 7.0, Una Jun- mentación y d'emás ga.<;tos autoriz3!do'S por la. 

tacompue'Sta del Intendente de Santiago, de los ley número 4012, de 22 de Mayo, de 1924. 
primeros Alcaldes de las Municipali:dades de San Artícu'Io 2.0 Se autoriza a la Municipalidad 
Miguel y La -Granja y de dos vecinos designados de Ñuñoa para 'que, con garantla del E'Stado, 
por el Presidente de la RepúbUca, sin perjuicio contrate un 'préstamo 'bancario hasta par la su­
de las fa'cultades propias de la Inspección General ma de doscientos mil 'pesos ($ 200,000), por un 
de Caminos, Puentes, y Vías ;Fluviales, tendrá a 
su cargo la supervigilancia -de la percepción e 
inversión de los recursos a ''que se :r;el'iere la pr'e­
sente ley. 

Este artículo es igual al del proyecto de la 
otra Cámara. 

El señor SILVA (Presidente) ,-Ofrezco la 
palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará ,por aproba-

do el articulo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 8. o 

El señor SECRETARIO.-Art. 8.0 La pre­
sente ley regirá desde' la fecha de su publicación 
en el, '~Diario Ofi'Cial". 

Este artículo también es igual al del pro­
yecto de la otra Cámara. 

El señor SILVA (,don Matías, Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco .la palabra. 
Cerrado 'el debate. 

plazo que no 'exceda de dos años, para hacer 

frente exclusivamente a lo's com'promisos que 
demanden los gastos a que sere!iere la citada 
ley número 4012. 

A medida que los ve1cinos vayan pagando 
las cuotas de pavimentaci6n que les correspon­
da abonar,' se irán aplicando a 'la <!ancelaci6n 
de este préstamo bancario y de sus intereses. 

La parte que faltare por el capítulo de in­
tereses, será cubIerta con la ,contribuci6n adi­
cional de dos y medio por mil sobre el ¡'TI' 
puesto de haberes inmuebles. 

Artículo 3.0 Los fondos que so'braren, tanto 
del 'empréstito como -de 13!s 'cuo.tas que les co­
rresponda pagar a los vecinos, 'Se acumularál1 
para ser invertidos de acuerdo con las dispo­
siciones generales depavimentac16n que se dic' 
ten con posteriorida'd a la presente ley. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en 'el "Diario Oficial". 

El señor SILVA (don Matías, Presidente).~­
En dis'eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la paJabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación: se dará' por aproba­

do eh, general el proyecto. 
El señor URREJOLA..-Con mi a'l)steneiOn; 

señor Presidente. 

El señor SILVA (don Matías, Presldente):­
Aprobado en general el ,proyecto, con .la: absten­

ción del señor Senador 'por Talea. 

Si al Senado le parece, 'entrarfam9s inme·· 
diatamente a la discusión particüÍar del pro­
Yecto. 

Acordado. 

E:l señor SILVA (Presidente). - En discu-
sión el articulo 1.9 

01're'zco la palabra. 
01'rezco la palabra. 

Cerrado 'el debate. 

Si al Honora'b'!e Sen'ado le parece, se pódrá 
da,' por aprobado el artículo 1.9 en la forma 
propuesta por la Comisión; es decir, suprimien­
do el inciso 2.9 

El señor URREJOLA. - Con mi a:bstención, 
señor Presidente. 

Queda aiprobado eI artículo en' la forma in­

dicada, con Jo::\, abstención del honorable señor 
Urrejóla. 

El señor SECR,ETARIO. - "ArUc.ulo 2.' Se 
autoriza a ra Municipalida,d de Ñuñoa para 'que, 
COn garantía del Estado, contrate un préstamo 

bancario hasta por la suma de doscientos mil 
pesos ($ 200,000) pOr un plazo que no exceda 
de dos años, para hacer trenrt:e exclusivamente 

a los compromIsos 'que deman'den los gastos a 
que se ,refiere la citada ley ntimero 4012. 

"A medida que los vecinos vayan pagando 
las cuotas de pavime,ntaci6n que les corresponda 
abonar, se irán a;plicando a la cancelacló!1r' de 
este préstamo .bánoario y de sus intereses. 

, . 
"La parte que' r1'altare por el capItulo je 

intereses, será cubierta con la"contribuci6n a\li~ 

cio,na,! de do,:! y medio por 'mIl sobre el, impuesto 
de haberes i~muebles.·' 

El señor SILVA (Presid'ente)., 
eusión' el articulo. 

Of'rezco ,la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate., 

.I~~ ~ dis-

Si, no ,se ,pide votación, se, da'rá por aproJ.,a, 

do el artículo. 
Aprol:!adú. 

pavimentación que se dicten con posterioridad 
a la presente ley". 

El señor 'SILVA (Presidente). - En dis-
cusIón e.¡ 3irtfculo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 

Cerrado 'el debate. 
Si no se pide votJación, se daría por ,apro­

bado e1 articulo 

Apro'bado. 
El señor SECRETARIO, - "Articulo 4.0c­

'Esta ley comenzará a ,regir desde su ~ubl.icaci6n 
en el Diario Oficial". 

'El señor MARiA.JMBIO. - Forrr¡.ulo indica­
ción p~ra que se dig,a "desde ,la feC'ha de su 

publicación en el Diario Oficial". 
El señor SILVA (Presidente). - En, dis­

cusi6n el articulo, conjuntlamente ,con la indica­
ci6n fOrmulada, po'r el honQra;ble ,señor Maram­
bio. 

Ofrezco la palabra. 
Qfrezco la palabra. 
qerrado el debate. 
Si al fIonora'ble Senado le parece, se ,dará 

pOr aprobado el arUcu'¡o, conjuntamente con la 
ind:icaci6n !o'rmulada. 

Aprobado. 
El señor ,CAVERO. FormUlo indicación 

para que el proyecto se tramite si'n esperar la 
aprobaci6n del acta. 

El seño'r SILVA (Presidente). - Solicito 
el' aserrtiiniento unánime del Honorable Senado 
para tramitar todos los proyectos qUe 'se a;prue­
ben en la presente sesión, sin esperar la aproo 
!bación del Acta. 

ACO;d~cÍ~~' ' " 

POBLACION ~ OBR:El'tA ,EN EL ~ APO$-T_~ERO 

NAVAJ,. D;E TALCARUA;NO 

-El señor SIlCr,é~o da. lectura al inlqrme 
de la Oo:mlsiÓÍI.: 'deO'~~lis:;y;, :Vías ; P¿bllc~ 'q';'e 

te~na ~Ow~~d~ l;a;.ap~~cl~n :~~i~~};~-
te proyecto de ley,,~ttdo ~wr ~13 ~ ~~ 
Diputados: " , '" " 

"Artículo tinico. Se autoriza al Presid~~te' 
de la Rep,ti'blica para itlvertir en Ja prósecuci6n 

de las o'bras a que se refiere el artfculo 1.0 de 
la' ley ntime'ro 3966, de 2~5 de Julio de 1923, los, 
intereses que ha~an producido o que produzcan 

tanto los fotidos provenientes del empréstito pa-
fa dic'has obras, como los demás fondos qúe de-
termina el artículo 2.°, inciso 3.°. de la misma 
ley, previa deducci6n de -las cantidades que sean 

"El señor SECRIETA:RIO. - "Artículo 3.· nécesaritás pára atetidetel servicio d'e¡ indicado 
Los fondos que so'bI"ar'en, tanto~'del empréstito emi:m'!stito.'" 
C01I10 de las cuotas qUe les corresponda 'pagar ':El señor SILVA (presidente). -'- E~ discU:~ 
a los vecinos, se acumUlarán' para ,sér invertidoS' sión 'general Y párUcular el :proyectO . 
.de acuerdo con las disposiciones genemles' de Ofrezco la palabra. 

!¡ .,! 
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Ofrezco la palabra. 'Por esta razón. ruego a US. tenga a bien 
El señor UlRRLEJ'OLA. - Yo querrra. que solicitar de esa Corporación se suspenda 1'1 tra­

algtln miembTo d'e la ComisiOn se· sirviera ex- mitación del proyec;to mencionado ihasta qUe el 
'plic!llI"me en qué consiste este pro'Yecto. Gobierno proponga l'as modilficaclones que con­

(El señor CONCHA (don Luis Enrique). - sultan su opinión. - Dios guarde a UlS,--'Pa.blo 
Yo puedo dar algunos antecedentes a Su Se- Ranúrez." 

ñoría. El ·señor SILVA (don Matfas, Vice-Presi-

POI'. las leyes a. que se refiere el proyecto y dente). - Ofrezco lapala:bra so'bre la petición 
también el informe de ,la. 'ComisiOn, se autorizO ·formulada en el oficio del, señor Ministro de 

la construcción de una 'po'blación o,brera en Tal- Hacienda., 

ca:huano, y se consultó la suma de un millón 
trescientos ,mil pesos COn este objeto. 

El servicio de este empréstito debía ha­
cersa con el .producto de las entradas del Dique 
de TalcaJhuano y 1'as' Maestranzas del mismo. 
Pues bien, el precio de la construcci6n iba a ser 
alrededor de tres millones de pesos, pero el cos­
to ha subido posteriormente, a algo mlts de esa 
cifra. Y, como los fondos de construcción han 
prod,ucido hasta la ,.ec'ha intereses, lo que se 
desea por medio del proyecto de ley en debate 
es que se inviertan dichos intereses en el mayor 
costo de' construcción de la població~ obrera. 

No es otro el objeto del presente proy·ecto 
de ley: auto,rizar al Presidente de la Reptllblica 
para que invierta los intereses del dinero depo­
sitado en el mayar costo de la misma obra. 

El s'eñor -SILVA (don Maltras, .Vice-presiden-I 
te). - Of!'ezco la¡ palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

'El señor VAIJIDN'OIA. - Yo había entendido 
señor Presidente, que este proyecto sobre cons­
titución de la .propiedad austral, que llegó al 
Senado después de h¡¡¡oor sido aprobado Por la 
Honorable C'á:mara de D~putados, tenía como 
origen el informe de la Comisión designada por 
el Gobierno y asesorada por el señor Ministro 
de Agricultura, negándose después de dicho in­
forme, a ,redactar el proyecto que aprobó la 
Honorable Cá,mara de Diputalos, proy-eoto que 
probablemen,te tiene algunas modifica·ciones. 

Pero solamente quiero dejax constanda de 
este sOlo hecho: de que el proyecto sO,bre cons­
,utución de la Pro'piedad Austral tiene origen 
gubernativo, y enrtendemos qUe en la Comisión 
que estu>dió este proyecto, hulbo una-mididad de 
pareceres para inlformarlo en la forma en que 
viene, con amJp'Uo conocimiento del Go'bierno, 
quien no hizo rep'aro a·lguno. 

Adamás, m'e asegura el ·honorable señor '-\-re' 
dina, que el actual señor Ministro de HacIenda 

En votación el ,proyecto. ,Si no se pide vota- asistió a las sesiones de la Comisi6n de la Cá· 

dón, se dada por ruprobado. mara de Diputados y manifest6 vivo interés por 
Apro,bado. el pronto despacho de este Jp,ro,yecto; pero en 

.tO.-oQNSTITUOION DE LA PROPIEDAD AUS- presencia de la Ipetlción formulada ahora por el 
señor Ministro, a los Senadores s610 nos resta 

TRAL 
ser deferentes con Su Señoría. 

El señor SILVA (don Matfas, Vice~Presi- El señor SILVA (don MaUas, Pl'esidente).~ 
dente). - Si'guiendo el orden de la tabla, co- Si al 'Senado le parece, quedará acor>dado sus­
rresponde ocuparse en el proye0to de ley sobre pender la di'scusión del proyecto sobre constitu' 
CGDstltución .de. la Propiedad AustraL clón de la propiedad austral. dejandio, al mismo, 

El señor·tSECRETAoRIO.-Acaba. de llegar 
.a.: la.,iAlesa un .ofi'üiA del ,lleñOlr Ministro de Hacien. 
,~a,.·,rcWa,cionado fO'll1. e:l. ~tull.io de este proyecto, 
y que dice: 

tiempo, sin efecto las sesiones Que. se había acor' 
dado celebrar mañana y el Viernes. 

El señor MEDINA.-Dese,o señor 1're8;' 
dente, someter a la consideración. del Honorablt!, 

"·8antirego, 7 de Setiembre de 1927. - El Senado algunas ideas que dicen relación con eL 
'proyecto sobre ConstiltuciOn de la Propiedad .Aus- proY90to sobre constitución de la ipropied¡td aus' 
tral, q·ue pende de -laconslderaci6n del Honora- tral,. en cuyo pronto despacho se hallan intere­
ble Sena.do, adolece de diven¡os errores qUe no sadas seis provincias. 
han sido consid'erados por las C'omisionés de Con -la petici6n que 'ha formulado el señor' 
Constitución, Lég~lación y Justi>cia y de Agri- Ministro de Hacienda, ia apro'bación. de este pro' 
cultUra unidas. yecto se va a retardar quién sabe cuánto tiempo, 

"El Gobierno' tiene el propósito de someter más, y hay quehacer notar la c!r,cunstancIa es' 
a. la consideración del Honor8ible CongreSOl algu- peciaHsÍlIna de que los ocupantes y presuntol\. 
nas reformas de cará.0ter sustancial y desea ·ha- duenos d'e tierras en el Sur del país, tienen d~ 
cerIo antes d,e que el Honoirable Senado entre p;azo sol¡¡¡mente basta el 16 de 'Octubre del pra' 
a la discusi6n' del Proye<;:to BJP'ro'bado ya por la sente año, para hacer valer sus derechos en bon° 
Honora;ble Cámara. tra del :Fisco. Según la tpl.'escrip.dón, legal. si no, 
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loha'c'en a~tes de esa fecha, 'perderá.n todos sus 
derechos de dominio; d,e manera que estAn es­
perando la aprobación o rechazo de las modifi­
caciones que la Comisión ,ha heCho a este pro-

muy necesario h~g!slar sobre la !propiedad fiscal 

y particular en las provincias del Sur_ 
El ruego del sefior Ministro y la forma res­

petuosa en que Iprosen,tJa. su indicaCión, nos oblt-

yecto para pre8entarse, a hacer valer sus de- ga a corresponderl'e suspendiendo el debate; pero 

recho~. yo 'Quiero dejar constancia del deseo del Senado 
de que no se retarde la presentación de las in-

Solicito de la Mesa que a nombre del' Senado dicaciones de modificaciones o enmiendas que 
y en la forma acoBtum¡br ada, se di'l"i'ja oficio al quiera proponer el ,Presidente de la República. 
señor Ministro de, Hacienda, haciéndole presep.te 

que en vista de las categóricas disposiciones, de \ 
Yo' creo que este a.sunto es uno de los má;M 

la ley aprobada sobre constitución de la pr.opie- importantes 'que pueden ocupar la atención del 
dad austral, los ocupantes o 'presuntos poseedo- Congreso Nacional. En las p,rovincias del Sur 
res d'e terrenos ,que no ha;gan valer sus derechos está el 'porvenir económico má.s claro de Chile,. 

antes del 16 de Octu'bre próximo, perderán to- ,por'que allí hruy ,baSe permanente de explotación 

<lo derecho, por lo que se hace indispensable industrial, agr!cúla, maderera y ganadera, cH, 

que el Go'bierno 'presente el proyecto a que se ma saludable y población activa y laboriosa. 

refiere en su pet!'ción el señor Ministro de Ha- La propiedad y la posesión de los bienes raÍ'-
den da a; la mayor brevedad, a fin de que sea ces uebe estar allí, como en todas partes, sorne­
despachado cuanto antes por el Congreso. Si Uda;s a leyes que asegure n la paz sociál, 'la esta­
el Senado no acuerda enviar este ofielo en su biHdad ,y el orden; y que eviten las irregulari~ 

r;omb,re, solidto que se haga a no'm.bre de'! Se- dades, incertidumbres y abusos que allá han 
nador que 'habla. eXistIdo. 

Hace poco tiempo, yo ,pude cono'cer, en una 
El sefior SILVA (don Matlas, Presidente) .'- visita al Instituto Internacional 'de Aigricultura 

Se enviará ~l oficio que solicita ~l señor Senador de Roma, lo que naciones nl.á.s adelantadas, co­
a n9<mbrede Su Señorla y en la fOI"Illa acostum- mo Fran~ia, Espafia e Italia, 'han "hecho 'en la~ 
brada. 

reglones de Marruecos, ArgeIla, ~el'l y Trípoli; 
(Ell señor ,SCHURlMANN.-Tiene foda la ra- en las que, con respecto a tierras 'el'ecolon.iza­

zón el señor Senador que deja la palabra al S08- ción, existfan cuestiones muy pareCidas 'a lo' que 

tener Ique el decreto-ley número 601, fija el plazo acontece en el Sur de ChUe: 'de'cólonosnaciona­
hasta el 16 de Octubre 'próximo 'para que los par- les y extranjeros, de radicación 'de in:d1genas,de 
ticulares, ocupantes de terrenos en las ¡provin- ocupantes, rematantes, de 'USUTpolútores 'y de po-
cias australes, hagan valer sus derechos en con- seedores con o sin Utulos ,"de ,ld>omin¡'o. " tra ue los del Fisco, y en caso contrario esto.~ 

quedarán caducados. 
Muchas de esas medidas, '"q1leallll. estudia­

ron saMos juristas, se proponen' también 'en Chi-
El decreto-ley núm~ro 601 fijaba esfe pla- le; y también otras adecuadas a nuestro terrl­

zo 'hasta el 17 de Octubre de 1926; el Congreso torio y a nuestra población. 

prorrogó ese :plazo 'hast,a el 17 de Octubre de Yo presencié las discusiones y tritbájos de 
este año. De manera que lo que corresponderla. mis colegas los señores Senadores de las pre­
hacer ahora seria dictar una ley de nueva pró- vincias del Sur, y sé que el informe pendiente 

rroga ~e ese plazo. refleja las i,deas estudiadas durante muchos afios 

Si el Senado estuviera ue acuerdo en esto, por numerollos pollticos, parlamentarios, aboga;-
llodr!a despachar sobre tabla un proyecto <le ley 

en ese sentido. 

El señor OONCHA (don Luis E.).-El Go­
bierno saJbrá. 10 ¡que ,hace. 

El señor SCHURMANN.-EI señor M'iniatrO' 
de Agricultura asistió a los debates de la Co­
misión y la Comisión, que tuve el honor de pr",' 

dos, 'ingenieros, funcionarios de tierraa y colo­
nización y otros, sobre materias de indiscutible 
importancia nacional. 

. Termino repitiendo que, al corresponder 
atentamente a la petición del Gobierno Que nO!! 
hace suspender nuestra labor en est~ proyecto 
ur,gente, ellperamos que luegD, lo más pronto 
posible, se formulen por el Ejecutivo las obser-

sidir, tomó conocimiento d'e todos los anteceden- vaciones o indicaciones particulares que Su Ex­
tes 'que existen en el expediente para despachar celencia el señor Presidente de la Repüblica y 

su informe y consideró todas las observa:cion''il1J ¡el señor MInistro respectivo quieran presentar. 

del señor Minlsfro. 1 El sefior CONCHA (don Aqulles).~ Estoy 

El se1l0r SILVA CORTES (don Romualdo). 1¡ ml1Y de aC'i¡erdo con lo que expresa en su oficio 
-Lamento lo que debemos hacer, a lo que nos el se1l0r Ministro de Agricultura, porque el que 
obligan las circunstancias, porque es urgente y habla. tenfa antecedentes para creer que el pro-
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• 
yectó de' ¡que iba a tratar hoy el Honorable Se- 1 gimas' observa~ioties'relúioziad!j.s ébn el" pr~yec-
nado contiene 'álglfnOs errores de fmporta'néia en to sobre cónstituc'i6n de lá;p'rotíi~dad aÍ1~tral. 
laaprec!ación de lo's deslindes que fija la -ley de El séñor ,SILVIA (Pnisiden'te-j:-"-'CórÍlo ya 

11174 sobre la materia, ' ,,,,,,",'c"éstabá'acordido 'postergar lá 'dfs'cu"sión ,dé' ese 

" pr'oyedo, sOlicito' el aseñnntHínto'dé la Sala' pa: Tengo en 'Wi poder planos y antecedentes 
'que hacer valer ante el Honorable Senado para ra conceder la palabra a Su Señoría, 

comprobar lo que' di-go; de mo,do, pueR, que me 
felicito" de la actitud del seña; Ministro ,de Agri-

: •• <) 

Pued" hacer, uso de, ella ~l señor Sen.ador, 

-El señor :CA:RiMOiNA;--'-' 'He, observado ·que 
'Cultura, que nos permite confiar en que tales se ,ha incurrido en,algun'Os ,errOl'é>'3,'én'eP'proyec­
errOres sean subsanados en lo posible, si él GÓ- tI!> de la Comi-si6n, y ellomehabia heehopensar 
biernó" co,mo la creo, ,lo ,estimo en la ,mioima ¡form,a. precisamente· en '<lue·era indispensable que el 

No es posible, señor Presidente, qué'p'or I Ejecutivo intervin,iera en la discusiól\ de' este 
'medio de una ley considerada a la ligera, se' p.rOyecto para. que no" >'3e prosi'guiera su tramita­
vaYa a dar títulos definitivos de propieda,d a ción en la forma en que ha sido presentado. 

5,000 o 10,000 personas que no tienen derecho En 'efecto, este proyecto, que tiende' a lega­

a ello. Seguramente el Gobierno, con mayor lizar la situación de la propiedad en las pro­
tiempo para €studiar este problema,' presentará, vincias australés del país, perjUdicaría enorme­
'Un proyecto ',completo ,sobre la materia. mente a una éantidad de personas que son los 

El señor MlAlRlAfl\'!:'B:rO.- '-La Comisión no ha legítimamente dueños de las 'tierras sobre las 
estudiado a "la ligera esté! proyecto, sino ,que, por cuales se trata de legislar, 

'81 contrario, con mucho interés' y detenimiento, Sobre el, particular, tengo un, cQncl!pto evi c 
Por lo demás, me parece que lo más convenien- dente sobre el derecho ,que asiste a los hombres 
te habría sido '<lúe el honorable señor Concha que han trabajado las tierras.' He tenido opor­
ihublera llevado a la Comisión que estudió este tl,lnidact de visitar en dos ,ocasjanes esasUerras 
proyecto los datos a que se ha referido. Es cU., y, de, las observaciones que 'he'·recogido, he"podi­
rio>'3o que se haya optado por no llevarlos, para do comprobar que los ocupantes ,de esos terre­
que,dar en situación de decir después que la Co- nos, los abol'lílgenes, han poerdldo su!'! der'eclhos 

misión se ha equivocado, 
a la ligéra este proyecto. 

por haber estudill¡do adquirido>'3, pasando llit tierra ,a poder ~e otras 
per¡¡onas. y' esta miUl:pación eS, • el]. realidad, lo 

No le 
que se leg'itimaría si ,se a. probara el. prpyecto de 

El ,sefí.or CONCHA (don Aquiles).--;-- _ 
ley presentado; lo que, en mi concepto, consti-hago cargo alguno a la Comisión. Puedo, estar 

.;):"0 'equivocado; Pfro, esperaba las se>'3iones del 
Honorable Senado pa~a hacer presente las infor­
maciones a que me he referido y que se ,toma­
rán en cuenta si son atendIlbles. 

El señor SClHüRJM.AiNN.- Formulo indjca-

tuiría una inJustici'~ i~con~ebibie. Np, es posi­
ble 'recon~ce~ derech~, de propie~ad '~ todos los 

, , . 
ocupantes actuales, d~ aquella~, tierrll:s, , porque 
dicen que ellos han trabajado la tierra, c~ando 
en l'ealidad los que la h~n hecho productiva han 
sido los indíge~as; doograc"iados s~res qúe ha~ 

ci6n para '<lue se despache sobre tllibla un ,pro- p3>'3ado a ser inquilinos' de sus propias tierras, 
y,eoto de le:l;" en que se establezca. que se pro- y respectó de quienes no se consulta disposición 

-rro,ga por seis meses la vIgencia del decreto-ley 
N,.o 601, como ,lo insinué .'hace, un mome,nto. 

IEl señor OONCHA (qon,lLuis ,Enrique). 

alguna en el proyectó, no' se les concedE,: dere­

'cho alguno, a pesar de que eilos con sus poten­
te,s 'brazos desmpntaron ,tierras 'v{rgenes incul-

IE¡¡;O no puede hacerse porque es antlore-glamen- tas, las prepararon, las' cultivaron durante 'm'u­

tarlo. chos años, y las cultivan ahora por' 'orden de los 
El señor SILV:A OORTEg.- El llonoraible que las han usurpado ,indebidamElnte,y 'lue. na­

señor sch~rmann tiene derecbo para pz:ellentar da han hecho por valoriza,rlas, 
'una mocióp.en, el <lenddo, que indica. 

,En ,un ,viaje. que, h,ice a Le,bu y ,otras ciu­
El señor !SILVA (Presidente) ,- ~n ,atencWn dades del :Sur, tuv,l! oportunidad, .de oír, LlDa oon-

,a que hay asenttmiento unánIme,queda acor- tidad de relato.s de indios que ,se quejaban de 'ha­
dado, postergar la discusión del proyecto sobre ber ¡sido desposeídos, de tierras que habían he­
constitución, de la propiedad 'austral, y, en con- redada de sus ,aborígenes~,,¿Gómo las. perdieron ? 

.. ' ll€cue'nciá; queda sin' efecto el acuerdo tomado les ,preguntaba yo. Nos, arrojaron de ellas.,' por 
,con anterioridad' para celebrar sesiones espeéia- la fuerza, sin derecho alguno, \1n08 ,señores gua 
les los días Jüeves y Vierné~ de la presente se- con muchas artimañas las ocuparon, y estamos 
emana, Q.€!stinadas a' tratar de este mismo a·sunto. I ahora reducidos a la condIci61~ de 'inqUiUnos, me 

Acordado. : contestaban., 
IEl señor CA'RlMOINA,- Deseo formular al-! EntonCles me dí cuenta cabal de que todos 
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los d,enu,nqios "hechll,S ep 10fl,qiarij)s d,e que se l() hicieron producir, lo transformaron "en un 
producfan 1allzamtentos, de, indígenas eran per- bien útil, constituyéndolo, por consiguiente, 'upa 

fE}Ctamente, eX3:ctos, Presencié muchos casos de propiedad suy¡¡,. 

indígenas que h~n sido despojados de sus terre- Decir jlue, el proyecto en d.lscusi6n tiende a 

no¡;, pOr lo cual, ~e encuentran reducidos ¡¡, ,la amparar a los grandes propietarios' es una injus­

últirr¡.a miseria. Ent.r,e tanto., esos teJTenos han ticia, po.rquEJ su espíritu es amparar tanto a loS' 

pasaQo a ,I?!lnos de person¡ts que n.o tienen más, pequeños ,eomo, a. los grandes propietarios. 

titulo para apoderarse de ellos que el <'le tener No puede desconocerse que en el. Sur hay 
¡¡,pellidos, ret¡¡mpantes. ' grandes propietar.ios que son' dignoi1 de la mayor 

:Jl11 proyecto que se ha sometido a la discu- con~ideración y respeto. Recorriendo a cabalio 

slón del Hon,orable Se,nado, como he dicho, ven- las tierras australes, hace algunos años; conocí 

dría a di'lclarar, legales 'los falsos títulos' de los a muchos hombres qUe en ese tiempo no tenían 

usurpadores, ,de aquellas tierras, arrebatándolas. 

por consiguiente, en forma, definitiva a los {lue 

tienen legítimo derecho a ellas Ror haberlas pre­
parado, para. el cultivo, haberlas labrado, h¡¡,ber­
las incorporado a las fuep.tes de producción' del 
pais. 

Por estas consideraciones, YO m'e preparaba 

una, gran fortuna todavía y, sin embargo, hacía 

años ya que sus antepasados habían llegado al 
I 

territorio. Y, oír contar la historia de esos pri-

meros hombres que llegaron al Sur,' es oír una 

verdadera epopeya. Esos hombres, con 'el sudor 

de su frente, con el esfuerzo de su brazo, con 
el sacrificio de sus vidas, han comprado diez, 

paJ;a pedir al Supremo Gobierno que intervinie- veces las tierras que ocuparon para constituir 

ra, a fin de que se evitara la ·tramitación de, este allí sus familias, conquistarse su fortuna y 11e-

proyecto elaborado en 'hora tan importuna. var allí la civilizaci6n y el progreso. 

El señor ZA:ÑTAR~TU. - Aplaudo con todo Es por eso que siemipre he reconocido el 

entusiasmo las observaciones ,que acaba de for-! mérito de la obra del ho'norable señor Echeni­

mular el honorable Senador, señcr Carmona. I que; COnozco perfectamente 'bien la región del 

Su 'Señoría, que es representante del Parti- I Sur del país, y en todo momento he aplaudido 

do Comunista, viene a esta Cámara a defendef las campaí'ías ,que en el Parlamento ha hecho, 

la propiedad individual. 'Esto es, sin duda, un a fin de obtener el pronto despacho de una l~y 

gran progreso, y me demuestra que el fracaso como ésta, que ponga fin a la intranquilidad de 
del comunismo en todas partes, ha terminado los poseedores de tierras en el Sur, y haga, al 

por convencer a 'Su Señoría del error de las doc- mismo tiempo, progresár' a las provincias aus~ 
trinas qu'e $ubstentaba, y h~' comprendido qU.e trajes, cuyos habitantes son más dignos de pro­

la única base d,el progreso social está' en el de- tección ,que cualquiera otros. 
recho de propiedád. Por esto mis primeras pa-
la bras son de ardiente' feiicitación 'para Su Se- 11. -FOMENTO DE LA Nc~ VEGc\:CION EN LOS. 
ñoría. MARES DEL SUR 

El señor CARIMONA. - Los aborígenes de 

.fhile eran y son todós comUnistas. 
El señor SI'LV.A (don Matías), ('Presidente).­

Solicito e-l acuerdo del Honorable Senado para' 

considerar un proyecto muy sencillo, que se re-o 
fiere a la navegación en los mares del Sur. 

Acordado. 

-El señor Secretario da lectura al i,nforme. 
de la Comisión Mixta designada para resolver, 

El señor ZAÑARTU. - Dicho esto, debo ma­
nifestar<a Su SeñoTía que el proyecto consuIta 
di§posiciones pa'ra amparar, tanto a'l grande co­

mo al pequeño 'proPietario. No debémos olvidar, 
por otra parte, que 'las grandes concesiones de 

tierra han sid6' combatidas desde háce mucho 
tiempo ixtrás; y yaqu'e me refiero a este asu~- en conformidad a 'lo 'dispu.;st!>, 'en E!l artículo 51 

to, séame permitido rendir un' debido homenaje de la Constituci6n, la dificultad constltucion;tl 
suscitada con motivo de las insistencias de la de admiración al estadista 'que siempre 'ha sido 

1 ,Honor:able Cámara de Di'putados en las modlfi-
e gran defensor de losabotigenes d'el Sur, a 
don Joaquín :Ech.enique., 

En ningún partido político ha habido un 

hombre que ha~a lucha'do tant'Ü, con igual des-

cacioneshechas al proyecto sobrf) fomento de la 

navegación en los mares del Sur, informe !lue, 

termina pr?ponlendo el siguiente 

interés, y que ha sufrido por ello más amargu- PROYECTO DE LEY: 

ras que don JOa!quín Eche ni que, en la delfensa "Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

~e los legítimos dueños de las propiedadt!S del la República para invertir anualmente hasta la 
Sur, de aquellos ,que desembarcaron llevando un 

saco de trigo al hombro, Jom,aron posesión de 

un pedazo de suelo, lo desmontaron, lo labraron, 

suma de trescientos cincuenta y seis mil pesos, 

con el objeto de fomentar la navegación entre 

las provincias de Llanquihue y Chiloé y at~nder. 

:, 
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de preferencia al traILS~orte de' la. corresponden- barcos las condiciones señaladas, el Presld'ente de 

cia entre esos puntos. / la Reptiblica podrá acordar subvenoClones meno-
Elatos fondos que deberAn consultarse en la res a los vapores que hicieren la navega.clón, re­

Ley de Presupuestos de Gastos de la Adminlstr!l- servAndose el' derecho d'e dar ,por terminado el 
ción Pública de cada año, se destinarAn a pagar contrato en el m·o mento en que se presente· un 
las sulbvenclones a los barcos que efectúen esta vapor que retina las condiciones exigidas .por la 

navegación, de a9uerdo con las disposiciones de presente ley. En nlngtin caso este contrato po.drA 
la presente ley y de la que reservó el comercio ser menor de un año. 
de cabotaje a lª,s naves chilenas. ' Art. 4;0 iLasescalas ,e itinerarios que deban 

Las subvenciones se acordarAn en ¡iropues- hacer Jos barcos en sus di'teren,tes recorridos 

tas ptiblicas 'Por un plazo que no exceda de siete serAn fijados llor .el Presi'dente de la ReptibIlca 
años y no baje de cinco. en el Reglamento que dicte para la aplicación 

Regirán, al efecto, las condiciones y bases de la presente ley y estaré.'·en reIa:ción con las 
administrativas que acuerde el Presidente de la debidás necesidade,s del servl,eio. 
Reptiblica y las estipulaciones que se señaleh en Art. 5.0 .Las condioCiones que deberán reu-, 
los contratos respectivos. 

ArtJfcuIo 2.0 

PriImer orden: 

nir los barcos en orden a la seguridad, higiene 
y comodidad de los pasajeros se fijarán también 
en el Heglamento de la pl'esente ley. 

Art. 6:0 Las tarifas de navegación, tanto de 
Andar mfnimo 10 millas por hora. Tonelaje carga como de pasaJeros, deherán ser aproba-

mfnimo de registro, 100 tone'ladas. das por oel Presidente de la Reptiblica . 
. De Puerto Montt a Ca.stro y QuelIón. SuJ:>- Art. 7.0 (Las pro'puestas ptlblicas para el ser-

vención, noventa mil pesoll. vicio de las Unea.s a que se refiere esta ley, se 'pe-
De 'Puerto Montt a Ancud. ·Subvención, se- dirán con una anticillación por lo menos de seis 

tenta mil pesos. 
meses, resp'ecto a la fecha c.'e su apertura. 

SEGUNDO ORD'EN: !Esta misma regla regirá para el reempla-

zo del servicio de cualquiera de las ltneas,en los 
Andar minimo 10 millas por hora. Tonela- casos de caducidad 'Previstos 'en las bases admi­

je mfnimo de registro, 715 toneladas. 
nistrativas que apruebe el Presidente de la Re­

De Puerto Montt a Ancud y Maullfn. Sub-
vención, cuarenta mil pesos. 

De Puerto Montt a Castro. Subvención, 
tenta mil pesos. 

TERCER ORDEN 

se-

ptiblica. 

Art. 8. o Se autoriza al Presidente de la Re­
ptÍbli'ca para que dtcte el Reglamento ·para. la 

apI!caciónde 1a ,presente ley y para que 'pueda 
modifica.rlocuando lasnooesldades del servi-

Andar mfnimo 10 millas po,r hora. Tonelaje' cio lo requieran. 
m1nlmo de registro, 50 toneladas. Art. 9.0 Esta ley comenzarA a. regir d,eade 

De Puerto IMontt a. Aysen. Sul¡VlenciOn, vein. la. fecha de su publicaci6n en 'el "Diario Of!clal". 

Hcuatro mHpesos ($ 24,000). El señor SIj[NA (Presidente) ,- Si no llay' 

De Pu.erto Montt a. Y.elchQ. SubV'endón, ~e1n- inconvenLente 'Por 'Parte del Honora:bl{¡ Senado, 
·ticuatro mil pesos (, 24,0.(0). se dará. por aprobado el :l)roY'ecto; siguIendo el 

De Ancud ". Achao y al Continent.e. Subven- mismo ,procedimIento empleado ,en el proyecto 

.ción, treinta. Y sels mil ;v'esos <1 36,(00). 

CUARTO ORJ)EN 

Andar mfnimo 8 roBlas por hora. Tonelaje 
m1nimo de registro, 25 toneladas. 

De Puerto .Montt a Reltin. Subvención, doce 
'mil pesos ( 12,000). 

Art. 3.0 ,En los casos en que no hubiere 
oponentes ,s. las slibvenciones ,par no reunir los 

de ley de subrogaciÓn de jueces que fué somet!­
do al estudIo de una 'Comisión IMixta encarga:-
da de subsanar las dit.lcultades producida.. entre 
el Senado y la CAmara. de Diputados. 

Queda asÍ a.cordado. 
Se va a constituir la Sala en eesión Il-ecreta. 

Se constitu)'Ó la saJa. en sesión secreta. 

Antnnio Orrego BaI'rOS 
Jefe de la Redacción, 


